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Introducción 

La Obra Pública tiene efectos multiplicadores: es un instrumento de crecimiento económico, de desarrollo 
regional y de creación de empleo, al mismo tiempo contribuye al cierre de brechas de desigualdad y de 
infraestructura, es decir, a la igualación de acceso a derechos y servicios públicos esenciales para las personas, 
que mejora sus condiciones de vida.

Entendiendo las oportunidades de la inversión en infraestructura pública y con un firme compromiso con el 
fortalecimiento de la integridad, la transparencia y la rendición de cuentas, el Ministerio de Obras Públicas 
(MOP), a través de la Secretaría de Gestión Administrativa, implementa desde el inicio de su gestión el Plan 
Estratégico de Fortalecimiento Institucional, Integridad y Transparencia. A partir del mismo, desarrolla 
un conjunto de políticas y herramientas que buscan mejorar su calidad institucional, fortalecer la confianza 
y la participación ciudadana y multiplicar el impacto y la sostenibilidad de las obras públicas, garantizando 
mejores resultados de sus políticas para el cierre de brechas de desigualdad. 

En este marco, impulsa una política de Participación y Control Ciudadano en la Obra Pública desde la 
que se entiende a la participación como un derecho fundamental y un aspecto central en la gestión de la 
Obra Pública, en tanto estrategia igualadora que impacta en la sociedad y en la vida de todas las personas 
que habitan el territorio argentino. Además, es concebida a partir de una visión integral: como un recurso 
para mejorar la gestión pública, una garantía democrática y una herramienta clave para promover 
la transparencia y la rendición de cuentas en el marco de un modelo de gestión de gobierno abierto. Esta 
perspectiva se concreta a través del impulso de iniciativas que mejoran la calidad institucional en todo el ciclo 
de la Obra Pública y que se orientan a priorizar su triple impacto: social, económico y ambiental.

Entre el conjunto de herramientas e iniciativas de Participación y Control Ciudadano impulsadas por el MOP, 
se destacan el Observatorio de Obra Pública, la plataforma MapaInversiones, el Banco de Experiencias 
de Participación y Control Ciudadano, el Premio Nacional de Participación y Control Ciudadano 
para Gobiernos Provinciales y Locales. Las mismas serán detalladas a lo largo del documento. Asimismo, se 
conciben desde el enfoque de mejora continua y se retroalimentan y amplifican en base a diversos aportes. 

Son cada vez más las acciones que se desarrollan en América Latina en relación con la participación ciudadana 
en la Obra Pública1. Esto demuestra que la temática es un punto de interés para los diferentes niveles del 
Estado en los países de la región ya que, en líneas generales, existe un consenso en que la participación 
y el control ciudadano en la Obra Pública aumenta la confianza, mejora los procesos de gestión 
y promueve el involucramiento y la apropiación por parte de la ciudadanía de las decisiones y 
los resultados.

Este Manual es una contribución en ese sentido, ya que ofrece contenidos y herramientas concretas con el 
objetivo de facilitar la incorporación de criterios y procedimientos participativos en la planificación y gestión 
de obras públicas en la órbita del MOP, sus organismos descentralizados, entes y empresas, y para quienes 
asumen responsabilidades en la gestión y/o ejecución de obras públicas en las distintas jurisdicciones.

1 Manual de participación en políticas de movilidad y desarrollo urbano en México. Disponible en https://mexico.itdp.org/wp-content/
uploads/manual-de-participacion.pdf y Manual de Participación Ciudadana en proyectos de Infraestructura de Chile. Disponible en https://
controlatugobierno.com/archivos/manuales/participacioninfraestructurachile.pdf 

https://mexico.itdp.org/wp-content/uploads/manual-de-participacion.pdf
https://mexico.itdp.org/wp-content/uploads/manual-de-participacion.pdf
https://controlatugobierno.com/archivos/manuales/participacioninfraestructurachile.pdf
https://controlatugobierno.com/archivos/manuales/participacioninfraestructurachile.pdf
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A partir del mismo, se busca promover estándares y recomendaciones de buenas prácticas que permitan 
construir un universo común de procesos participativos en la Obra Pública bajo un enfoque consistente y 
compartido. Por ende, constituye una guía flexible que permite orientar y guiar el proceso de participación, 
facilitando su aplicación, desde el momento en que la toma de decisiones lo requiera.

¿Cómo se elaboró el Manual?

La elaboración de este Manual es el resultado de un trabajo colectivo y participativo. El mismo surgió 
como un aporte del Observatorio de la Obra Pública, un espacio de participación plural y de articulación 
interinstitucional, creado por el MOP e integrado por universidades, sindicatos, cámaras empresariales, 
cooperativas y organizaciones de la sociedad civil, para trabajar en la construcción colectiva de políticas para 
mejorar la gestión de la Obra Pública. 

En el 2022 se conformó un grupo de trabajo que construyó consensos en torno a los lineamientos para la 
elaboración del presente Manual, en base al análisis de necesidades y experiencias existentes. Asimismo, 
se incorporaron aportes de lo trabajado por el Observatorio de la Obra Pública en otros grupos que han 
construido aportes para la mejora de herramientas de participación y control ciudadano (por ejemplo, para el 
desarrollo del Banco de Experiencias o del Premio Nacional, nombrados anteriormente).

La publicación e implementación de este Manual constituye uno de los compromisos asumidos por el 
MOP en el marco del Quinto Plan de Gobierno Abierto 2022-2024, que propone diseñar de manera 
colaborativa políticas públicas entre gobiernos y organizaciones de la sociedad civil2. Como parte de dicho 
Plan, el MOP se comprometió a promover la ampliación del alcance de la participación y el control ciudadano 
en las distintas etapas de la Obra Pública, a través de diferentes herramientas, como lo es la publicación, 
implementación, capacitación y difusión del Manual. Además, el ministerio desarrollará un Programa de 
Participación y Control Ciudadano en la Obra Pública, consolidará la federalización del Observatorio de la 
Obra Pública e implementará la App Control Ciudadano en Territorio en MapaInversiones. 

Organización del documento

Esta publicación se organiza en cuatro capítulos. El primer capítulo enmarca la participación y el control 
ciudadano como eje central del nuevo modelo de gestión del Ministerio de Obras Públicas y desarrolla las 
herramientas impulsadas. Además, explica definiciones conceptuales y aspectos clave para el diseño de un 
proceso participativo. El segundo capítulo expone características de las herramientas participativas. Luego, 
en el tercer capítulo se describen los desafíos que plantea el abordaje federal de la Obra Pública. Finalmente, 
el último capítulo reflexiona en torno al camino para lograr la participación y el control ciudadano en la Obra 
Pública y su institucionalización. 

2 El Ministerio de Obras Públicas es uno de los organismos de la Administración Pública Nacional con compromisos asumidos en el 
Quinto Plan de Acción Nacional de Gobierno Abierto, junto al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Ministerio de las 
Mujeres, Géneros y Diversidad, entre otros.   

https://www.argentina.gob.ar/obras-publicas/Observatorio
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1. La Política de Participación y Control Ciudadano 
del MOP: un nuevo modelo de gestión

El Ministerio de Obras Públicas (MOP) impulsa un nuevo modelo de gestión de la Obra Pública: cercano, 
innovador y federal, implementado en base a su Plan Estratégico de Fortalecimiento Institucional, 
Integridad y Transparencia. A partir de dicho Plan, el ministerio impulsa acciones y medidas que fomentan 
la implementación integral de buenas prácticas, modelos institucionales y herramientas tecnológicas a fin de 
propiciar la integridad, la transparencia y el ejercicio de la participación y el control ciudadano.

Figura Nº 1. Lineamientos estratégicos del Plan Estratégico de Fortalecimiento Institucional, Integridad 
y Transparencia

Fuente: Elaboración propia en base al Plan de Fortalecimiento Institucional, Integridad y Transparencia del MOP. 

En este marco, el MOP impulsa una política de Participación y Control Ciudadana en la Obra Pública, que no 
sólo forma parte de los lineamientos estratégicos del plan, sino que acompañan de manera transversal toda 
la estrategia de gestión, sumando a todos los actores relevantes del ecosistema de la Obra Pública (actores 
públicos y privados) para desarrollar políticas y herramientas que promueven la integridad, la participación 
ciudadana y la rendición de cuentas. 
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Acompañando esta decisión, al inicio de la gestión en 2020, el MOP realizó la Evaluación MAPS, una 
herramienta internacional desarrollada por la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 
(OCDE) y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) para evaluar los sistemas de contratación pública de 
manera integral. Su objetivo fue establecer la línea de base para impulsar una serie de medidas y herramientas 
orientadas a mejorar su eficiencia y efectividad, así como también garantizar la integridad y transparencia en 
el uso de recursos públicos.

Esta evaluación advirtió la ausencia de mecanismos que propicien la participación y el control 
ciudadano. Como destaca en el Pilar IV de la Evaluación MAPS, Rendición de cuentas, integridad y 
transparencia, es indispensable la inclusión de la ciudadanía en la contratación pública para su adecuado 
funcionamiento, para el impacto en los procesos de contratación y para la construcción de confianza en torno 
a la gestión estatal. 

Los resultados y las recomendaciones arrojadas por dicha Evaluación definieron la línea de base y marcaron 
el rumbo de las iniciativas y de las políticas impulsadas por el MOP para garantizar la buena gobernanza, la 
equidad y el fortalecimiento institucional de la gestión de la Obra Pública. En este proceso, MAPS se suma 
a otros aportes que conforman la línea de base del ministerio, junto al trabajo articulado entre aportes 
federales (gobiernos provinciales y locales de todo el país), intersectoriales (universidades, sindicatos, 
cámaras empresariales, organizaciones de la sociedad civil, etc. que conforman el Observatorio de la Obra 
Pública; y organismos rectores de la política nacional como Jefatura de Gabinete de Ministros, Oficina 
Anticorrupción, Agencia de Acceso a la Información Pública, Sindicatura General de la Nación, etc.), 
internos (conjunto de áreas y organismos que integran el MOP) y estándares internacionales ( junto a 
organismos regionales e internacionales).   

En esta línea, la Dirección Nacional de Integridad y Transparencia del MOP, impulsa acciones orientadas 
a mejorar la integridad y eficiencia en el modelo de gestión, promueve la creación, el mantenimiento e 
institucionalización de espacios, mecanismos y herramientas que posibiliten el ejercicio del derecho a 
la participación ciudadana en la gestión de la Obra Pública, que propicien la rendición de cuentas a la 
ciudadanía y el control. 

Un aspecto central del nuevo modelo de gestión de la Obra Pública es la articulación interna y externa, es decir, 
el trabajo colaborativo con las áreas, organismos descentralizados y empresas del MOP, de la Administración 
Pública Nacional y actores clave del ecosistema de la Obra Pública y los gobiernos provinciales y locales. Esto 
permite que las distintas iniciativas puedan ser impulsadas y potenciadas a lo largo y a lo ancho de todo el 
territorio nacional.

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/resultados_evaluacion_maps_vf.pdf
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1. 1. Antecedentes
Observatorio de Obra Pública

El MOP viene desarrollando un conjunto de acciones para amplificar y fortalecer espacios de construcción 
colectiva de políticas, por lo que los resultados de dichas instancias son un aporte para la mejora continua de 
las políticas del organismo mediante la incorporación y retroalimentación del diálogo.

En el año 2020, el MOP creó el Observatorio de la Obra Pública, un espacio de participación plural y 
de articulación interinstitucional, conformado por universidades, sindicatos, cámaras empresariales, 
cooperativas y organizaciones de la sociedad civil, para trabajar en la construcción colectiva de políticas que 
mejoren la gestión de la Obra Pública, otorguen mayor transparencia e impulsen instancias de participación 
y control ciudadano. En este marco se efectuaron recomendaciones y aportes desde la integración de 
miradas, enfoques y experiencias, respecto de un conjunto de propuestas temáticas que permitió el diseño 
de distintas herramientas, como por ejemplo el nuevo Código de Ética del Ministerio de Obras Públicas, 
el pliego con perspectiva de género y aportes para fortalecer el Plan Estratégico de Transformación Digital, 
entre otros. 

Fuente: Elaboración propia en base a las reuniones de trabajo y a las Jornadas Federales del Observatorio de la Obra Pública desarrolladas 
entre agosto de 2020 y junio de 2023. 

encuentros
137

instituciones
participantes18

jornadas
federales

10
políticas construidas
colectivamente

24

Observatorio
de la Obra Pública

Espacio institucionalizado de participación y control ciudadano, conformado por universidades, 
cámaras empresariales, organizaciones de la sociedad civil, consejos profesionales y sindicatos que 
trabajan en la construcción colectiva de políticas del MOP y la implementación de mejoras a partir de 
diálogos y consensos. 

Asociación Civil por la Igualdad y la Justicia (ACIJ) | Equipo Latinoamericano de Justicia y Género (ELA) | Cámara 
Argentina de Consultores de Ingeniería (CADECI) | Cámara Argentina de la Construcción (CAMARCO) | Centro de 
Implementación de Políticas Públicas para la Equidad y el Crecimiento (CIPPEC) | Consejo Interuniversitario 
Nacional (CIN) | Consejo Latinoamericano de Ciencias Sociales (CLACSO) | Confederación Argentina de 
Trabajadores Cooperativos Asociados (CONARCOOP) | Confederación Cooperativa de la República Argentina 
LTDA. (COOPERAR) | Consejo de Rectores de Universidades Privadas de Argentina (CRUP) | Federación Argentina 
de la Ingeniería Civil (FADIC) | Poder Ciudadano | Universidad de Buenos Aires (UBA) | Unión Obrera de la 
Construcción de la República Argentina (UOCRA) | Universidad Tecnológica Nacional (UTN) | Universidad Nacional 
de San Martín (UNSAM) | Observatorio de la Contratación Pública de la Universidad Austral | World Compliance 
Association (WCA)

https://www.argentina.gob.ar/obras-publicas/Observatorio
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/mop_codigo_de_etica_2021_digital.pdf
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MapaInversiones

Otra iniciativa es MapaInversiones, plataforma de información georreferenciada desarrollada en conjunto 
con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID). Esta herramienta digital de acceso libre pone a disposición 
de la ciudadanía el conocimiento y el control de las obras y proyectos que realiza el MOP, sus organismos 
descentralizados y empresas, brindando información sobre la ubicación de las obras públicas, el monto 
invertido y su estado de avance (físico y financiero) a través de imágenes y datos actualizados. Además, 
cuenta con un módulo de participación ciudadana donde pueden realizar comentarios, consultas o 
denuncias si se advierte alguna situación irregular o si el estado de la obra no condice con el reflejado en 
la plataforma.

Fuente: Elaboración propia en base a la información publicada en MapaInversiones al 04/07/23. 

https://mapainversiones.obraspublicas.gob.ar/
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Banco de Experiencias de Participación y Control Ciudadano

Durante el 2021, con el objetivo de diseñar e 
impulsar una política común de participación y 
control ciudadano vinculada a la Obra Pública, se 
realizó un relevamiento que permitió conocer 
experiencias participativas impulsadas por el 
MOP, sus organismos descentralizados y empresas. 
Este relevamiento se consolidó en un Banco de 
Experiencias de Participación y Control Ciudadano 
que permite sistematizar, visibilizar, poner a 
disposición experiencias e identificar la concepción 
y el enfoque que cada área u organismo promotor 
tiene acerca de la participación ciudadana, además 
de estandarizar metodologías y promover el 
reconocimiento de buenas prácticas en la materia.

Asimismo, como resultado del relevamiento realizado para la construcción del Banco, se realizó un análisis 
respecto de las fortalezas y áreas de vacancia en torno a la participación y el control ciudadano en la Obra 
Pública. Esto es clave para desplegar e, incluso, potenciar aquellas experiencias y procedimientos innovadores 
desarrollados por las distintas áreas y/u organismos, así como el diseño de una Política común de Participación 
y Control Ciudadano en la Obra Pública. 

Esta iniciativa fue trabajada junto al Observatorio de la Obra Pública durante el 2021, donde se aportaron 
mejoras en la propuesta metodológica para el abordaje de las experiencias participativas y se obtuvieron 
precisiones que orientaron el relevamiento de casos testigo, su sistematización y registro. A su vez, se 
realizaron ajustes en términos de diseño y desarrollo de la plataforma digital del Banco de Experiencias: 
visualizaciones, contenido, forma de organizar la información, grado de interacción, entre otros.

Sumado a esto, se conformó una mesa de trabajo con las distintas áreas que abordan la participación y 
control ciudadano promovida por la Dirección Nacional de Integridad y Transparencia para generar un espacio 
de diálogo, consensos y aprendizajes entre distintas áreas del MOP, sus organismos descentralizados, entes 
y empresas, y construir colectivamente políticas compartidas de participación y control ciudadano en las 
distintas etapas del ciclo de vida de la Obra Pública. La articulación interáreas es un aspecto central para 
el diseño y puesta en marcha de las políticas públicas, la generación de cambios positivos y la mejora 
continua de la gestión, teniendo en miras la consolidación de un Estado íntegro, transparente, eficiente, 
eficaz y sostenible. 

https://www.argentina.gob.ar/obras-publicas/banco-de-experiencias-de-participacion-y-control-ciudadano-en-la-obra-publica
https://www.argentina.gob.ar/obras-publicas/banco-de-experiencias-de-participacion-y-control-ciudadano-en-la-obra-publica
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Premio Nacional a la Participación y Control Ciudadano 
en la Obra Pública para Gobiernos Provinciales y Locales

Por último, en el año 2022, el MOP, junto al Observatorio de la Obra Pública, lanzó el Premio Nacional a la 
Participación y el Control Ciudadano en la Obra Pública para Gobiernos Provinciales y Locales (municipios 
y comunas) con el objetivo de identificar, poner en valor y visibilizar experiencias innovadoras de 
participación y control ciudadano en la Obra Pública promovidas por los gobiernos provinciales y locales 
de nuestro país. 

Todas estas iniciativas dan cuenta de la relevancia que adquieren   la participación, el control ciudadano y la 
rendición de cuentas en el nuevo modelo de gestión de la Obra Pública del ministerio. 

El trabajo llevado a cabo en materia de participación y control ciudadano en la Obra Pública fue reconocido por el 
BID en la conferencia regional América Abierta3, realizada en República Dominicana (septiembre 2022). En este 
espacio, se compartieron las mejoras desarrolladas en MapaInversiones por distintos países latinoamericanos y 
la política innovadora impulsada por el MOP. El encuentro fue organizado por la Alianza para el Gobierno Abierto 
(OGP), la Dirección General de Ética e Integridad Gubernamental, la Organización de los Estados Americanos 
(OEA), la Cámara TIC y Abrelatam-ConDatos, con el apoyo del BID, entre otras entidades.

Como resultado del intercambio y los aprendizajes alcanzados, se está desarrollando para el año 2023 una 
nueva herramienta que amplía la participación y el control ciudadano en la gestión de la Obra Pública, a 
través de la plataforma MapaInversiones. La misma consiste en una aplicación digital que permite realizar el 
relevamiento del estado de las obras en tiempo real en todo el territorio nacional desde la web o dispositivo 
celular, con la intención de registrar datos e imágenes acerca de la pertinencia e inconsistencias de lo 
informado en MapaInversiones. Esta herramienta ha sido incluida como un compromiso del MOP en el marco 
del Quinto Plan de Gobierno Abierto. 

En síntesis, generar ámbitos propicios para la participación y el control ciudadano es un factor clave 
para reducir la discrecionalidad, integrar a la sociedad civil en los procesos de la toma de decisiones 
en la gestión pública y, fundamentalmente, consolidar los sistemas democráticos. El desafío radica en 
fortalecer la confianza ciudadana y, para ello, es necesario ampliar aún más el alcance de la participación y el 
control ciudadano en las distintas etapas de la Obra Pública bajo un enfoque consistente y compartido.

 

3  Ver más en: https://www.argentina.gob.ar/noticias/el-ministerio-de-obras-publicas-recibio-un-reconocimiento-internacional-por-sus-
politicas

Recursos, iniciativas y espacios de participación

Observatorio de la Obra Pública

MapaInversiones

Banco de Experiencias de Participación y Control Ciudadano

Premio Nacional a la Participación y el Control Ciudadano en la Obra Pública para Gobiernos 
Provinciales y Locales

Publicaciones

https://www.argentina.gob.ar/obras-publicas/premio-nacional-la-participacion-y-el-control-ciudadano-en-la-obra-publica-para
https://www.argentina.gob.ar/obras-publicas/premio-nacional-la-participacion-y-el-control-ciudadano-en-la-obra-publica-para
https://www.argentina.gob.ar/obras-publicas/Observatorio
https://mapainversiones.obraspublicas.gob.ar/
https://www.argentina.gob.ar/obras-publicas/banco-de-experiencias-de-participacion-y-control-ciudadano-en-la-obra-publica
https://www.argentina.gob.ar/obras-publicas/premio-nacional-la-participacion-y-el-control-ciudadano-en-la-obra-publica-para
https://www.argentina.gob.ar/obras-publicas/premio-nacional-la-participacion-y-el-control-ciudadano-en-la-obra-publica-para
https://www.argentina.gob.ar/obras-publicas/publicaciones
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1.2. Conceptualización y decisiones clave para el 
diseño de un proceso participativo

En este apartado se abordan definiciones conceptuales respecto de la participación y el control ciudadano, así 
como otros componentes que son claves para orientar la promoción de procesos participativos en la Obra Pública. 

Decisiones clave para el diseño de un proceso participativo 

1. Objeto de la participación:   
 Plan  
 Programa
 Proyecto

2. Tipología de obra: 
 Gestión del Recurso Hídrico 
 Conectividad e Infraestructura Vial    
 Infraestructura Rural y Urbana
 Infraestructura del Cuidado 

3. Etapa del ciclo de la Obra Pública en la que se propone el proceso participativo: 
 Planificación y diseño
 Contratación
 Ejecución
 Mantenimiento y operación
 Monitoreo, control y evaluación

4. Nivel de participación que se espera lograr:
 Información
 Consulta/opinión
 Decisión/colaboración
 Cogestión

5. Actores clave que no pueden estar ausentes:
 Sector público (el Estado en sus distintos niveles de gobierno)
 Sector privado: empresas 
 Sociedad civil: organizaciones y/o ciudadanía
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EJEMPLO DE CASO: Participación ciudadana en obra de 
abastecimiento de agua potable Wichi, Fuerte Esperanza, 
El Sauzal (Chaco) 

1. Objeto de la participación:   
 Plan  
 Programa
 Proyecto

2. Tipología de obra: 
 Gestión del Recurso Hídrico 
 Conectividad e Infraestructura Vial    
 Infraestructura Rural y Urbana
 Infraestructura del Cuidado 

3. Etapa del ciclo de la Obra Pública 
 Planificación y diseño
 Contratación
 Ejecución
 Mantenimiento y operación
 Monitoreo, control y evaluación

4. Nivel de Participación que se espera lograr:
 Información
 Consulta/opinión
 Decisión/colaboración
 Cogestión

5. Actores claves que no pueden estar ausentes:
 Sector público (el Estado en sus distintos niveles de gobierno),
 Sector privado: empresas 
 Sociedad civil: organizaciones y/o ciudadanía

Ahora bien, la participación y el control ciudadano en la Obra Pública no es un proceso uniforme, sino 
que se basa en un continuo de modelos participativos que se pueden impulsar. En este sentido, el presente 
apartado no propone una receta ni la definición de pasos a seguir, a partir de una secuencia lineal. Por el 
contrario, plantea la necesidad de identificar los distintos componentes que deberán tenerse en cuenta 
a la hora de definir y diseñar una estrategia participativa. 

Esta estrategia requerirá un análisis integral que incorpore en su diseño las consideraciones sobre el objeto 
que enmarca y motiva la participación y el control ciudadano, el tipo de obra, el nivel de involucramiento que 
se espera o se considera adecuado, la identificación de los actores clave, las características del territorio y la 
selección de las herramientas adecuadas que lo materialicen y la etapa del ciclo la Obra Pública. 

√

√

√

√

√

√

√

Ficha de caso del Banco de 
Experiencias de Participación y 
Control Ciudadano en la 
Obra Pública

https://www.argentina.gob.ar/obras-publicas/banco-de-experiencias-de-participacion-y-control-ciudadano-en-la-obra-publica
https://www.argentina.gob.ar/obras-publicas/banco-de-experiencias-de-participacion-y-control-ciudadano-en-la-obra-publica
https://www.argentina.gob.ar/obras-publicas/banco-de-experiencias-de-participacion-y-control-ciudadano-en-la-obra-publica
https://www.argentina.gob.ar/obras-publicas/banco-de-experiencias-de-participacion-y-control-ciudadano-en-la-obra-publica
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La herramienta participativa que finalmente se implemente será producto de la reflexión y la definición de 
estas cuestiones, permitiendo que sea adecuada y pertinente a los fines propuestos.

En concreto, este apartado brinda orientaciones para apoyar y facilitar la gestión de procesos participativos 
a partir de la integración de las siguientes preguntas:

¿Qué se entiende por participación y control ciudadano?

La participación ciudadana refiere a las “experiencias de intervención de los individuos y los grupos en 
actividades públicas para hacer valer sus intereses sociales” (Cunill Grau, 2006). Es decir, un proceso en el que 
los intereses, necesidades y preocupaciones prioritarias de la ciudadanía buscan ser considerados 
dentro de la toma de decisiones gubernamentales, en este caso referida a la Obra Pública. Más aún, la 
participación se concibe como un proceso que permite a los actores sociales influenciar y compartir el control 
de las iniciativas y decisiones, así como también de los recursos que los afectan. 

Desde el MOP se define a la participación ciudadana en la Obra Pública como 
un conjunto de prácticas de movilización y organización que, a partir de colectivizar 
la visión y contribución de la ciudadanía implicada en torno a la Obra Pública (diseño, 
ejecución y seguimiento), busca amplificar sus resultados. 

Esta amplificación comprende tanto al impacto directo como indirecto de las obras, es decir, la 
creación de puestos de trabajo, la promoción de la inclusión social y la reducción de brechas en 
el acceso a los servicios públicos por parte de la ciudadanía.

Estrategia
participativa

¿Qué es y para qué impulsar la participación y el control ciudadano en la Obra Pública?

¿Cuál es el objeto de la participación?

¿Qué tipo de iniciativa se va a desarrollar? 

¿Qué nivel de involucramiento se espera de los actores y/o ciudadanía?

¿Quiénes son los actores clave? ¿Cómo incluirlos?

¿En qué etapa del ciclo de la Obra Pública se materializa la participación?

¿Qué herramientas de participación y control ciudadano impulsa?
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Asimismo, la participación permite la legitimación de la inversión en todos los planos y escalas en las que 
se concretan las obras. Por concepto, la intervención del Estado siempre debería significar alguna mejora, 
tangible y/o intangible, de las condiciones de vida de una población en un contexto geográfico e histórico 
determinado. En tal sentido, la participación contribuye a aumentar el resultado de la inversión pública, ya 
sea que haya precedido la intervención o que sea parte del proceso de los resultados y su seguimiento.

El término participación es utilizado para definir “un proceso gradual mediante el cual se integra al ciudadano en 
forma individual o colectiva, en la toma de decisiones, la fiscalización, control y ejecución de las acciones en los 
asuntos públicos y privados que lo afectan en lo político, económico, social y ambiental para permitirle su pleno 
desarrollo como ser humano y el de la comunidad en que se desenvuelve” (González Ballar, 2008).

En este sentido, el control ciudadano como parte sustancial de la participación, refiere a la capacidad de la 
ciudadanía para controlar las acciones de quienes gobiernan, impulsando la rendición de cuentas del 
Estado en el marco de un sistema democrático. Esta capacidad no debe reducirse a una mera fiscalización 
formal sino que es necesario concebirla como una forma de instrumentar procesos de toma de decisiones 
más transparentes y colectivos que logren traducirse en políticas públicas de mayor calidad.

Bajo esta concepción, la información pública constituye un recurso vital para el ejercicio del control por parte 
de la ciudadanía, quien tiene el derecho de obtener información completa, precisa y oportuna.

Por su parte, la rendición de cuentas tiene dos dimensiones: una vertical, que emana de la sociedad 
hacia el Estado, y otra horizontal que es interna al aparato estatal. La rendición de cuentas vertical es 
la que concierne a la ciudadanía, en tanto mecanismo de control que se erige sobre los actos y los temas que 
hacen al ámbito de acción de los gobernantes. Se refiere al control ciudadano que se efectúa “en forma directa 
sobre las acciones de gobierno” y los canales para su ejercicio pueden ser institucionales o no institucionales.

Desde esta perspectiva, el ejercicio del control ciudadano como un mecanismo de participación ciudadana, 
realizado de manera conjunta y equilibrada fortalece la gestión pública, ya que promueve la eficacia, eficiencia 
y transparencia en el cumplimiento de las funciones públicas y la satisfacción de las exigencias sociales, 
enriquece conocimientos y habilidades de la ciudadanía para expresar y defender sus intereses, exigir y 
proponer soluciones para el mejoramiento de sus condiciones de vida.

La participación y el control ciudadano suponen un proceso en el que se promueve la identificación, el diálogo 
y la deliberación conjunta a través de espacios, mecanismos y herramientas encaminados a la incorporación 
activa de la ciudadanía en la gestión de la Obra Pública. 

En este sentido, la participación y el control ciudadano amplían el espacio de toma de decisiones y fortalecen 
el debate público, el consenso y la confianza ciudadana, en vistas a mejorar el impacto de las obras y su 
contribución a la calidad de vida de las personas.

En definitiva, el MOP concibe a la participación ciudadana a partir 
de una visión integral:  

· como un recurso para mejorar la gestión pública,
· una garantía democrática, 
· y una herramienta clave para promover la transparencia y la rendición de cuentas en el marco 
de un modelo de gestión de gobierno abierto.  
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¿Cuál es el objeto y alcance del proceso participativo?

Proyecto, programa o plan

Los procesos de participación ciudadana, como elemento central en la gestión de la Obra Pública, pueden 
llevarse a cabo en el marco de planes, programas y proyectos ya que contribuyen directamente a la eficacia 
y legitimidad de las decisiones públicas, así como a la promoción de la democracia y a un mejor Estado. De 
este modo, la participación ciudadana busca instalar mecanismos formales entre el Estado y la ciudadanía, 
para que ésta pueda ser parte de los procesos de toma de decisiones públicas en todas sus etapas e influir 
en sus resultados.

Por ende, la definición de la estrategia participativa dependerá, en primera instancia, de la naturaleza del 
objeto de la participación. ¿Cuál es el objeto de la participación? ¿En qué tipo de política de Obra Pública se 
llevará a cabo la participación?

El proyecto es la mínima unidad posible de asignación de recursos que, a través de un conjunto articulado 
de procesos y actividades, propone uno o varios objetivos específicos orientados a transformar una situación 
de la realidad, disminuyendo o eliminando un déficit, o solucionando un problema (CEPAL, 2005).

El programa está dado por un conjunto de proyectos que siguen objetivos comunes y que se diferencian 
por estar destinados a poblaciones diferentes y/o utilizar distintas estrategias de intervención. Un programa 
es responsable por la definición de prioridades de la intervención, ya que organiza los proyectos, les da 
sentido, define el marco institucional y, finalmente, asigna los recursos necesarios para la intervención.

Por su parte, el plan es el conjunto de programas y proyectos que se proponen los mismos objetivos. El 
plan se encarna y efectiviza en los programas y proyectos a partir de la asignación de recursos. Es responsable 
de dar la orientación sobre los problemas a priorizar y, a la vez, definir las vías y/o límites para la intervención 
que la política plantea. El plan es el conjunto de objetivos, decisiones y acciones concretas que realiza el Estado 
con el fin de resolver problemas identificados como prioridades. Dado que involucra un universo amplio de 
niveles, agentes e intereses de gobierno, el plan es el resultado de un proceso político de discusión y consensos. 

La metodología para desarrollar estos procesos dependerá de la etapa en que se encuentren los planes, 
programas y proyectos.

Si bien este manual focaliza su atención en la participación y control ciudadano en la unidad de proyectos de 
Obra Pública proponiendo estándares para su adecuada aplicación en las distintas tipologías de iniciativas que el 
Ministerio de Obras, los organismos descentralizados y empresas, muchas de las herramientas brindadas pueden 
ser utilizadas para impulsar instancias y procesos participativos tanto en plan como en programas de Obra Pública.

¿En qué tipo de obra se aplicará? 

El tipo de obra constituye un componente clave a la hora de diseñar una estrategia participativa, determinando 
las características que pueda asumir el proceso participativo.

A partir de la tipología de obras y de las particularidades que tiene cada iniciativa, ya sea se trate de un 
plan, programa o proyecto, se obtiene información valiosa para orientar la estrategia participativa y sus 
adecuaciones. Aquí aparecen cuestiones vinculadas a la escala de las obras y su alcance posterior, que puede 
ir de un nivel comunitario hasta una escala provincial y regional.
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El MOP planifica y ejecuta obras y proyectos en todo el país a través de 4 ejes de gestión, incluidos en el Plan 
de Obras Públicas para el Desarrollo de la Nación, y es posible identificar distintas tipologías de obra dentro 
de cada uno de ellos: 

Gestión Integrada del Recurso Hídrico, con intervenciones que impulsan el desarrollo humano y agrícola 
a través de una gestión integral y planificada, que permitan avanzar en la universalización de los servicios de 
agua potable y saneamiento, así como también en una eficiente administración de los excedentes y la escasez 
del recurso hídrico en todo el territorio nacional, incluyendo las cuencas interjurisdiccionales. 

Ejemplos de tipos de obra: emisarios cloacales; acueductos e impulsiones; estaciones de bombeo; redes 
(primarias, secundarias, subsidiarias); instalaciones complementarias (tanques, cisternas, micromedidores, 
conexiones domiciliarias, sistemas de medición y control).

Conectividad e Infraestructura Vial, con obras y proyectos que fortalezcan una red de integración, 
permitan reducir los desequilibrios regionales y promuevan la producción y la conexión de los pueblos. Incluye 
las grandes obras de infraestructura, mejoras en la red vial existente y la consolidación de los corredores 
bioceánicos que potencien la conectividad con los puertos y los países limítrofes.

Ejemplos de tipos de obra: autopista - autovía; apertura de nueva traza; circunvalaciones; ampliación de 
capacidad; accesos, rotondas, cruces, conexiones; pavimentación.

Infraestructura Rural y Urbana, con obras para consolidar proyectos estratégicos que generen condiciones 
para el crecimiento y apunten a equilibrar el desarrollo productivo y social entre las regiones y las ciudades, 
así como también para fortalecer las localidades rurales y brindar más oportunidades que mejoren la calidad 
de vida y el arraigo de su población. 

Ejemplos de tipos de obra: mejoras viales; cordón cuneta; badenes; parques y plazas; otros equipamientos 
(parador de transporte, antenas, etc.); obras menores de distribución de energía (gas, electricidad).

Infraestructura del Cuidado, con obras que permitan fortalecer y generar nuevos espacios de cuidado, a 
escala local y con foco en la salud, los géneros, la niñez, las juventudes y las personas mayores, que impulsen 
la promoción de este derecho y la igualdad de oportunidades, y garanticen estándares básicos de acceso a la 
educación, la salud integral y el esparcimiento.

Ejemplos de tipos de obra: Centros de Desarrollo Infantil, Centros Territoriales de Políticas de Género y 
Diversidad, Infraestructura Sanitaria, Escuelas Técnicas de Formación Profesional Secundaria para jóvenes.

La heterogeneidad de las obras en cuanto su tipología, escala y alcance incide en las características que 
pueden asumir los procesos participativos. Las obras de gran envergadura y complejidad técnica (por ejemplo, 
obras hidráulicas o de Infraestructura Vial) requieren de estrategias participativas que permitan involucrar 
a la ciudadanía, aun cuando ésta no visualice con claridad los beneficios que pudiera traer para el desarrollo 
de la comunidad. Por el contrario, en aquellas obras de escala más pequeña, que suelen ser esperadas y/o 
demandadas por la ciudadanía (por ejemplo, obras de Infraestructura Rural y Urbana como parques y plazas 
u obras de Infraestructura del Cuidado, como son los Centros de Desarrollo Infantil) resulta más fácil propiciar 
la participación por el nivel de cercanía e interés con estas obras. 
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¿Qué niveles de participación se promueven? 

Las experiencias participativas vinculadas a la Obra Pública pueden ser muy variadas en función del objetivo 
y el alcance de la participación. 

¿Cuál es el propósito del proceso participativo vinculado a la Obra Pública? Desde la perspectiva ciudadana, 
puede abarcar desde instancias más pasivas limitadas a recepción de información, hasta otras más activas de 
consulta, auditoría e, inclusive, la cogestión. 

Desde el MOP se entiende por modalidad de participación al nivel de involucramiento que se espera tengan 
los actores y/o ciudadanía en el proceso participativo. Es decir, permite identificar en qué medida la experiencia 
participativa fomenta la capacidad propositiva de los actores y/o la ciudadanía invitados a participar del 
proceso y su incidencia en la toma de decisiones.

En este sentido se destacan 4 niveles que puede adoptar un proceso participativo:

Información: es el nivel más elemental de participación. Los actores y/o la ciudadanía tienen 
acceso a la información equilibrada y objetiva sobre las decisiones que los afectan, ya sea antes 
o después de ser tomadas por otras personas. Es el nivel más básico de participación, aunque 
de suma importancia como requisito para los siguientes niveles, ya que el involucramiento y la 
deliberación conjunta requiere que los actores conozcan un mínimo de antecedentes que haga 
válida la emisión de cualquier opinión.

Consulta/opinión: este nivel supone que los actores no sólo conocen las propuestas y las 
decisiones, sino que son convocados para expresar su opinión sobre un determinado asunto 
y pronunciarse en función de sus intereses. Incluye la retroalimentación de las personas 
participantes sobre análisis, alternativas y decisiones respecto a cuestiones técnicas, económicas 
y de ejecución de Obra Pública.

Decisión/colaboración: en este nivel, los actores y/o la ciudadanía son capaces de participar 
activamente en la toma de decisiones en función de sus intereses. Esto supone el acceso a 
ciertos niveles de información para la toma de decisiones informadas.

Cogestión: es el nivel más elevado de involucramiento de los actores y/o la ciudadanía en los 
procesos participativos de la Obra Pública, donde adquieren un rol preponderante en la toma de 
decisiones. Implica instancias compartidas de gestión basadas en la negociación y la búsqueda 
de consensos. Esta modalidad supone que los actores involucrados poseen las competencias y 
los recursos para el manejo autónomo de ciertos componentes de la política.

El MOP adhiere al concepto de que la información tiene que ser el piso mínimo de participación que debe 
impulsarse en el marco de cualquier proyecto u Obra Pública. Garantizar el Acceso a la Información Pública 
como derecho humano y como deber del Estado, constituye un mecanismo fundamental de participación 
ciudadana informada.

En algunos casos, el acceso a la información es suficiente en sí mismo, en otros es requisito para los siguientes 
niveles de participación ya que el involucramiento y la deliberación conjunta requiere que los actores conozcan 
un mínimo de antecedentes que haga válida la emisión de cualquier opinión.



Ministerio de Obras Públicas | Argentina

Manual para el diseño de políticas de Participación y Control Ciudadano en la Obra Pública 

18

De todas maneras, en función de lo dicho se espera que cada gobierno y organismo responsable pueda ir 
ampliando el nivel de involucramiento, así como el abanico de experiencias participativas de modo incremental, 
siempre que eso sea posible.

¿Quiénes son los actores clave?

Los actores son sujetos individuales o colectivos con capacidad de acción estratégica, lo que implica la 
capacidad de identificar intereses, definir objetivos en función de los mismos, diseñar un curso de acción para 
alcanzar estos objetivos y contar con relativa autonomía para implementar dicho curso de acción (Acuña y 
Repetto, 2009).

El entramado de relaciones en torno a cualquier Obra Pública requiere la identificación y gestión de los 
vínculos con los distintos actores sociales o grupos de interés. 

Se entiende por actores clave toda persona o grupos de personas que están interesadas y/o directa 
o indirectamente afectadas (en términos positivos y negativos) por el proyecto, o bien, que pueden 
influenciar en su desarrollo.

Se relaciona con la capacidad de incidir en torno a una cuestión determinada. Esa incidencia se debe a una 
posición que otorga representación y/o atribuciones en torno a un capital que puede ser motivo de conflicto o 
cooperación. De ahí la importancia de que se identifiquen a los actores (efectivos y potenciales), sus intereses 
y posibles convergencias al momento de impulsar un proceso participativo.

La participación en Obra Pública tiene una base de actores de distintos ámbitos: 
        Sector público (el Estado en sus distintos niveles de gobierno)
        Sector privado
        Sociedad civil

En todos los casos, lejos de ser homogéneos, están conformados por organismos e instituciones sumamente 
diversas en cuanto a sus expectativas e intereses en relación a la Obra Pública.

Entre los actores del sector público se encuentran aquellos de jurisdicción nacional como el propio MOP, 
sus organismos descentralizados y empresas, así como otros ministerios y organismos pertenecientes a 
este nivel de gobierno. En cuanto al rol de los gobiernos provinciales, su participación es muy visible en los 
casos de grandes obras, mientras que los gobiernos locales adquieren un rol clave en tanto articuladores 
necesarios de los procesos territoriales, como fue mencionado con anterioridad. Como parte de los actores 
de este sector, se debe tener en consideración distintas instituciones como, por ejemplo, centros educativos, 
de salud, entre otros.

Por otro lado, dentro de este complejo entramado de actores vinculados a la Obra Pública, debe contemplarse 
a los actores del sector privado: empresas contratistas (pequeñas, medianas y grandes), empresas 
proveedoras de servicios y productos (ya sea que estén vinculadas directamente al desarrollo de la obra o 
estén ubicadas en el área de influencia la obra), cooperativas de trabajo o proveedoras de servicios públicos 
y empresas consultoras.

En relación con los actores de la sociedad civil, es necesario distinguir entre las organizaciones constituidas 
y aquellas personas individuales en su calidad de ciudadanas, fundamentalmente, las que habitan las zonas 
de intervención de la Obra Pública.

>>
>>
>>



Ministerio de Obras Públicas | Argentina

Manual para el diseño de políticas de Participación y Control Ciudadano en la Obra Pública 

19

Las organizaciones o grupos constituidos adquieren diferentes características en función de las temáticas 
que abordan (ambientales, educativas, culturales, etc.) y el tipo de representación, ya sea sectorial (sindicatos, 
cámaras empresarias) o de personas en su carácter de ciudadanas, vecinas o destinatarias (como, por ejemplo, 
las agrupaciones vecinales). Además, en este grupo de actores se encuentran aquellas instituciones que 
poseen conocimientos específicos, como, por ejemplo, universidades, centros de estudios y colegios 
profesionales, entre otras. 

  

Otros actores involucrados son los organismos internacionales de crédito que tienen injerencia en el 
desarrollo de los proyectos, ya que su normativa establece requisitos específicos para el desarrollo de los 
procedimientos participativos, tanto en el diseño como en el monitoreo y/o ejecución de las obras.

Por último, es necesario tener en cuenta el rol que ocupan los medios de comunicación como actor relevante, 
con capacidad de injerencia y promoción de la participación.

Actores clave 

· Sector público (el Estado en sus distintos niveles de gobierno)

· Sector privado

· Sociedad civil (organizaciones y ciudadanos/as)

· Organismos internacionales

· Medios de comunicación

EJEMPLO DE CASO: Participación ciudadana en obra de 
abastecimiento de agua potable Wichi, Fuerte Esperanza, 
El Sauzal (Chaco) 

1. Actores clave que no pueden estar ausentes:
 Sector público: el Estado en sus distintos niveles de gobierno
 Sector privado: empresas 
 Sociedad civil: organizaciones y/o ciudadanía

¿QUÉ ACTORES PARTICIPARON DE ESTA EXPERIENCIA?

√

√

Ficha de caso del Banco de 
Experiencias de Participación y 
Control Ciudadano en la 
Obra Pública

-Organismos públicos provinciales (SAMEEP-Servicio de Agua 
y Mantenimiento Empresa del Estado Provincial)

- Municipio (Municipalidad el Pintado, Wichi, Nueva Pompeya 
y Fuerte Esperanza)

- Ciudadanía en general (50 presenciales y 100 virtuales)

- Organizaciones de la sociedad civil (Fundación Gran Chaco,
Organizaciones Wichi y Criollas de la zona)

- Ciudadanía en general (población de las mismas localidades)

https://www.argentina.gob.ar/obras-publicas/banco-de-experiencias-de-participacion-y-control-ciudadano-en-la-obra-publica
https://www.argentina.gob.ar/obras-publicas/banco-de-experiencias-de-participacion-y-control-ciudadano-en-la-obra-publica
https://www.argentina.gob.ar/obras-publicas/banco-de-experiencias-de-participacion-y-control-ciudadano-en-la-obra-publica
https://www.argentina.gob.ar/obras-publicas/banco-de-experiencias-de-participacion-y-control-ciudadano-en-la-obra-publica
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Ahora bien, un primer paso para la gestión de los procesos participativos es identificar, organizar y caracterizar a 
los actores clave que deben estar presentes. Este paso se considera fundamental ya que -entre otras razones- 
un proceso de participación ciudadana será considerado válido y legítimo de acuerdo a la cantidad y tipo de 
actores que convocó y logró incorporar.

En este punto resulta importante mencionar la diferencia entre posiciones e intereses que pueden tener los 
distintos actores. La posición es aquello que la persona o grupo manifiesta, expresa, postula. Por ejemplo, 
querer que la obra se haga o no de determinada manera. Por su parte, los intereses refieren a aquellas razones 
profundas que sustentan la posición. Son las preocupaciones, necesidades, aspiraciones de las personas y 
grupos. Los intereses son peculiares y tienen diverso valor según los grupos. La distinción es importante 
ya que las posiciones son limitadas, mientras que los intereses pueden ser muy diversos y alcanzarse de 
maneras que pueden estar más allá de las posiciones visualizadas en primera instancia. 

Entender las necesidades detrás de las posiciones permite comprender de un modo más integral el contexto, 
incluso visualizar alternativas de ajustes antes de avanzar en etapas posteriores del ciclo de la obra. 

Sumado a esto, vale la pena recordar que la influencia es el peso o fuerza de los actores, la cual puede ser 
sobre el resto de los actores o sobre el tema. Por su parte, la importancia hace referencia a la relevancia, 
destaque o entidad de un actor.

En síntesis, identificar los actores interesados y/o afectados por la obra, caracterizarlos, definir a quiénes se 
involucrará, así como definir qué se espera de ellos, constituye un aspecto clave para la promoción de los 
procesos participativos.

¿Qué es el mapeo de actores? 

Es una técnica que busca identificar a los actores clave y que permite analizar posiciones, intereses, 
relaciones y vínculos, así como la importancia e influencia de cada uno sobre los resultados de una 
intervención, en este caso una obra. 

Es decir, posibilita no sólo identificar a los principales actores vinculados a un proyecto/obra 
(afectados o interesados) sino también la manera como cada uno de ellos puede afectar la 
viabilidad de un proyecto. 

Asimismo, es una herramienta que colabora para comprender el contexto social, económico 
y político en el cual se inserta el proyecto/obra en cuestión y, por ende, permite establecer 
prioridades y analizar tendencias. 

> Conocé cómo desarrollar el mapeo de actores en el capítulo 3.
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¿Cómo será la convocatoria?

  Masiva/abierta, cerrada/dirigida

En complemento a las definiciones de los niveles de participación descritos y los actores clave identificados, 
es importante avanzar en las estrategias que permitan garantizar su efectiva participación.

Para ello, es posible identificar distintos tipos de convocatoria y medios de difusión.

Convocatoria masiva y/o abierta. Incluye a todos los actores y/o ciudadanía sin distinción de 
tipos ni límites en cantidad y se realiza a través de medios de alcance masivos (sitios web, 
diarios, radios y volanteo, entre otros). Se aplica principalmente en reuniones informativas, 
consultas públicas, entre otras.

Convocatoria cerrada/ dirigida. Se trata de una convocatoria focalizada de actores y/o 
ciudadanía, los cuales se seleccionan de acuerdo a algún criterio definido previamente: por 
ejemplo, según tipologías de actores, territorio que habitan, actividad que realizan, interés que 
representan. En algunos casos puede ser personalizada. Incluye a ciudadanos y ciudadanas 
identificados personalmente por su experiencia, trayectoria o por el cargo que ocupan en una 
organización. 

¿En qué momento del ciclo de la Obra Pública tendrá lugar?

La participación y control ciudadano puede darse en las distintas etapas del ciclo de la Obra Pública.

Fuente: Elaboración propia. 

Premisas de la participación en Obra Pública

	Voluntad de sostener la participación
	Confiabilidad
	Pluralidad e inclusión
	Equilibrio de poder
	Acceso a información relevante y confiable
	Enfoque territorial
	Capacidades para la participación
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Esto supone que a la hora de promover procesos participativos no sólo sea necesario, a partir del objetivo, 
definir el alcance y el nivel de involucramiento esperado, identificar los actores clave, sino también decidir en 
qué etapa del ciclo de la obra se materializará la participación.

Este aspecto resulta de especial importancia por varios motivos. En primer lugar, porque los procesos 
participativos contribuyen a democratizar la Obra Pública y aumentan su efectividad y eficacia. La aplicación 
de procedimientos de participación y control de los actores y/o la ciudadanía como parte del ciclo de 
la Obra Pública busca resultados de una forma más eficiente. En algunos casos, además constituye una 
instancia requerida cuando el proyecto cuenta con financiamiento de organismos internacionales, o bien, con 
relación a cuestiones ambientales

En segundo lugar, se entiende a la participación ciudadana como un modo de gestionar cualquier 
conflicto asociado a la obra y su buen desarrollo. En este sentido, promover la participación al inicio del 
ciclo de la Obra Pública puede ser clave en la identificación temprana de efectos indirectos o incluso en la 
prevención del conflicto y los riesgos de judicialización que puede traer como consecuencia la interrupción 
de las obras. Incluso, en algunos casos, es la aparición del conflicto lo que motiva la promoción de procesos 
participativos. 

Evitar el conflicto, anticiparse, generar empatía con el resultado de las obras, aunque el beneficio no sea directo, 
es la estrategia más apropiada en la prevención de conflictos que se generan o escalan por la ausencia de 
canales adecuados para informar, consultar e incluso cogestionar los proyectos y las obras de manera oportuna.

¿Cuáles son las premisas de la participación y 
control ciudadano en la Obra Pública?

Para que el proceso de participación sea efectivo es importante alcanzar algunas condiciones que garanticen 
una buena práctica. Son recaudos o consideraciones más generales a todo el proceso que deben ser tenidas 
en cuenta por las autoridades competentes, en cualquier jurisdicción.

Voluntad de sostener la participación: Es la legítima y sostenida voluntad de los actores responsables y su 
compromiso con el proceso participativo. Se manifiesta en cada etapa de la Obra Pública y se refleja durante 
las actividades de participación, asignando recursos logísticos o técnicos o generando respuestas oportunas. 
También se manifiesta en la participación profesional y sostenida de funcionarias/os y equipos técnicos en 
reuniones de trabajo, en el monitoreo y seguimiento de las actividades de participación desarrolladas por la 
persona proponente o promoviendo acuerdos institucionales que involucran varias jurisdicciones.

Confiabilidad: Se debe generar un marco de confianza al momento de realizar la convocatoria para garantizar 
la participación de los actores afectados o interesados. Idear modos innovadores de convocar a los actores 
clave puede mejorar las condiciones de legitimidad y confiabilidad en el espacio.

Pluralidad e inclusión: La estrategia de participación debe analizar y determinar qué actores clave serán 
incluidos en el proceso participativo. La realización de un mapa de actores resulta vital para planificar y utilizar 
de manera más efectiva las herramientas de participación. También adquiere relevancia la inclusión de sectores 
más vulnerables que pudieran verse afectados por el proyecto, comprendiendo sus necesidades y expectativas.
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Equilibrio de poder: El contexto en el que se desarrollan los proyectos involucra a una diversidad de actores 
con asimetría de poder. Identificar cómo se manifiestan las relaciones entre las partes permite definir mejor 
las estrategias de participación. 

Acceso a información relevante y confiable: No sólo es un derecho sino una condición necesaria de los 
procesos de participación efectivos. Es el elemento necesario para que el diálogo, la deliberación y la evaluación 
de alternativas ocurra. Por el contrario, la información escasa, inadecuada o técnicamente inaccesible no sólo 
empobrece el proceso participativo y debilita la confianza, sino que puede generar o exacerbar conflictos en 
relación a la obra. 

Enfoque territorial: Los proyectos se planifican y desarrollan en entornos territoriales con historia y 
costumbres. Cualquier proceso de participación debería considerar las prácticas y tradiciones culturales en 
las relaciones con la comunidad, el manejo del tiempo, las formas de participar, el acceso a la tecnología, 
como aspectos definidos o condicionados por pautas culturales. Esto permite hacer interpretaciones más 
adecuadas sobre los actores, modificar terminología en los informes, identificar calendarios, sitios y dinámicas 
adecuadas para realizar las actividades, entre otros.

Capacidades para la participación: Se debe considerar a la participación como un proceso de aprendizaje, 
considerando que no siempre los actores cuentan con las capacidades y habilidades necesarias para una 
participación constructiva. Es posible desarrollar capacidades en los y las funcionarias/os y técnicas/os 
de las autoridades competentes o en el proceso de participación, y sobre todo en los actores afectados o 
interesados. El diálogo constructivo, la escucha, el análisis de información compleja, la sostenibilidad de los 
compromisos y acuerdos, son ejemplos de estas capacidades que, una vez instaladas, constituyen un capital 
social constructivo para todo el ciclo de la obra. 

Premisas de la participación en Obra Pública

· Voluntad de sostener la participación

· Confiabilidad

· Pluralidad e inclusión

· Equilibrio de poder

· Acceso a información relevante y confiable

· Enfoque territorial

· Capacidades para la participación



Ministerio de Obras Públicas | Argentina

Manual para el diseño de políticas de Participación y Control Ciudadano en la Obra Pública 

24

¿Cuáles son las barreras o resistencias que puede tener 
la promoción de instancias participativas en la Obra Pública?

La promoción de procesos participativos en la Obra Pública puede verse afectada por la existencia de barreras 
que obstaculicen el efectivo derecho a la participación, o bien desalentada por ciertos mitos o resistencias, 
tanto por parte de los organismos responsables como por parte de la ciudadanía y actores clave. Algunas de 
estas situaciones se reflejan en los siguientes supuestos:

La participación demanda más tiempo. Si bien es cierto que la participación de la ciudadanía y otros 
actores clave en el diseño, ejecución y/o monitoreo y evaluación de la Obra Pública puede requerir más 
tiempo, su involucramiento puede anticipar y, en muchos casos, resolver conflictos de manera anticipada. 
Bajo este escenario, se pueden evitar demoras o incluso la judicialización que provoque la interrupción de las 
obras. Es decir, al asumir que los procesos participativos permiten construir políticas más eficaces, eficientes 
y sostenibles en el tiempo, el supuesto de que la participación lleva más tiempo pierde peso. 

El miedo al conflicto. La promoción de canales y mecanismos de participación orientados a promover el 
involucramiento de la ciudadanía y actores clave a través de las distintas modalidades (información, consulta/
opinión, colaboración/decisión o cogestión) puede percibirse como una amenaza. El supuesto que subyace 
es que a través de la habilitación de estos espacios y mecanismos se incentiva o potencian las demandas, las 
problemáticas y quejas de la ciudadanía en torno a una obra o incluso al acceso a servicios públicos.

Sin embargo, es posible concebir a la participación como modo de gestionar el conflicto asociado a la obra y 
su buen desarrollo. Esta intención tiene como foco la prevención del conflicto, ya que el mismo puede parar 
o entorpecer las obras y es por eso un tema a prevenir y encausar tempranamente. Desde esta perspectiva, 
los procesos participativos permiten, a través de distintas herramientas, anticipar o resolver conflictos y 
construir políticas que se ajusten a las demandas y necesidades de la ciudadanía. En definitiva, se trata de 
desarrollar una cultura preventiva construida en torno a la participación.

Dicotomía saber técnico vs. saber popular. La comprensión de los aspectos técnicos que tiene el objeto 
de la participación, en este caso la Obra Pública, puede convertirse en una barrera para la promoción de los 
procesos participativos. En este sentido, si bien la complejidad del tema puede generar restricciones en la 
participar, parte del trabajo consiste en traducir de modo accesible la información técnica para que el acto 
participativo pueda producirse. Es importante hacer hincapié en la necesidad de garantizar el Acceso a la 
Información Pública como derecho humano y como deber del Estado (en sus distintos niveles), en tanto 
constituye un mecanismo fundamental de participación ciudadana informada.

El involucramiento en los procesos participativos de perfiles técnicos, funcionarias/os de distintos niveles, 
grupos sociales, vecinas y vecinos permite ampliar la diversidad de visiones, experiencias y opiniones sobre 
las necesidades y problemáticas, así como las estrategias para abordarlas. Es necesario abrir el espacio para 
que cada una de las personas involucradas se asuman como protagonistas del acto participativo, a partir del 
reconocimiento de su carácter de interlocutores válidos. Se trata, además, de ir fortaleciendo las capacidades 
y habilidades de la comunidad, mediante la formación de ciudadanas y ciudadanos capaces de expresar y 
defender sus intereses, exigir y proponer soluciones, así como acumular experiencias y conocimiento para la 
mejora de sus condiciones de vida. 
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Motivación e interés vs. conocimiento y metodologías participativas. Muchas veces existe un genuino 
interés por lograr el involucramiento de la ciudadanía por parte de funcionarias/os, pero éstos no tienen 
la experiencia o los conocimientos sobre las metodologías para organizar e implementar un proceso de 
esta naturaleza. En algunos casos se trata, además, de limitaciones en término de recursos (materiales y 
humanos) que demandan la promoción de estas instancias. Este Manual aspira a ser una herramienta que 
apoye la implementación de espacios y mecanismos participativos por parte de las personas responsables en 
la gestión y/o ejecución de obras públicas en las distintas jurisdicciones.

Descreimiento o falta de incentivos. La desconfianza de la ciudadanía sobre la validez de los procesos 
participativos como vía para mejorar sus condiciones de vida puede impactar en la apropiación de los 
espacios y mecanismos participativos. Otro motivo puede ser la falta de resultados tangibles y/o visibles 
en plazos razonables, lo que implica que se erosione el contenido y sentido de la participación. La falta 
de tiempo, la priorización de otras actividades, la pasividad, pueden aparecer como otras cuestiones que 
inciden en la participación. ¿Por qué? ¿Para qué? ¿Quiénes? ¿Cómo? ¿A través de qué herramienta? ¿Dónde? 
¿Cuándo? Todos los elementos, desde la información que se pone a disposición a través de la convocatoria, 
los compromisos asumidos, su seguimiento y evaluación deben ser explicitados y conocidos por todas las 
personas participantes. Esto incentiva la participación de la ciudadanía y actores, asegura la calidad del 
proceso participativo y permite ir construyendo una cultura de la participación.

2. Herramientas para fomentar la participación 
y el control ciudadano en Obra Pública

Las herramientas de participación son aquellas técnicas, metodologías o instrumentos a través de las 
cuales se concreta la participación de individuos o grupos. Estas herramientas permiten apoyar el diseño, 
la ejecución y el seguimiento de la Obra Pública, como, por ejemplo, canales de acceso a la información, 
consultas públicas, asambleas, mesas de trabajo, entre otras. Se caracterizan, en general, por facilitar el 
proceso y no constituyen un fin en sí mismas.

Sumado a esto, es posible diferenciar aquellas herramientas que son implementadas en el marco de mecanismos 
formales para promover la participación y control ciudadano, como, por ejemplo, las audiencias públicas de 
aquellas herramientas que promueven un acercamiento, contacto e involucramiento de la ciudadanía de 
manera cotidiana, directa y más informal. Esto suele darse fundamentalmente en los gobiernos locales, ya 
que por su escala tienden a generar estos espacios en los que la ciudadanía interactúa con funcionarios/as. 
Las mismas pueden asumir la forma de recorridas en los barrios, reuniones puntuales entre autoridades, 
vecinas y vecinos, atención de reclamos y propuestas del vecindario en el municipio, entre otros.

La elección de la herramienta participativa deberá definirse teniendo en cuenta los componentes 
previamente identificados: los objetivos y alcance de la participación, los actores clave y de acuerdo a su 
mayor vinculación con la/s etapa/s del ciclo de la obra en la que se promueve la participación.
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En todos los casos, la utilización efectiva de cualquiera de las herramientas de participación y control 
ciudadano requiere de una gestión planificada basada en las siguientes etapas:
        Planificación 
        Difusión y convocatoria
        Implementación de la herramienta
        Registro y sistematización de información y resultados 
        Comunicación y rendición de cuentas 
        Institucionalización

Sumado a esto, se deberá tener en consideración la manera en que la herramienta promueve la participación 
de grupos vulnerables, pueblos indígenas, entre otros. En todos los casos, los procesos participativos 
deben ser sensibles al género, libres de discriminación e inclusivos y tomar en cuenta las diferentes 
necesidades y las posibles barreras que enfrentan los diversos actores y/o la ciudadanía para garantizar su 
participación equitativa.

Asimismo, la elección de la herramienta debe garantizar el respeto de los derechos humanos, incluidos los 
derechos a la privacidad y la protección de datos, respetando los valores y el conocimiento histórico, cultural 
y local de las comunidades y otros actores afectados y/o interesados.

A continuación, se presentan una serie de herramientas de participación y control ciudadano vinculadas 
a la Obra Pública. Con el objetivo de facilitar su lectura y promover su utilización en el diseño de procesos 
participativos, se confeccionaron fichas que contienen las siguientes categorías:

Objetivo y finalidad: 

        definición (qué es);
        razones para su implementación (por qué utilizarla); y
        modalidad de participación asociada (información, consulta/opinión, colaboración/decisión y cogestión).

De acuerdo a la modalidad de participación, se indicará en color el ícono correspondiente. Por ejemplo, para 
una herramienta cuya finalidad es la consulta/opinión, aparecerá de la siguiente manera:

>>

>>

>>

>>

>>

>>

>>

>>

>>
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Características distintivas: 

• Tiempo de implementación (corto, medio, largo, permanente). Identifica el tiempo que demanda la imple-
mentación de la herramienta utilizada para el desarrollo del proceso participativo. Algunas son instancias 
puntuales de corta duración mientras que otras pueden ser recurrentes y/o permanentes.

• Recursos necesarios (recursos económicos, humanos y/o tecnológicos requeridos por la herramienta para su 
adecuada implementación). Se establecen tres escalas de recursos necesarios, visualizadas de la siguiente manera:

• Uso de tecnología (refiere a la posibilidad que brinda la herramienta de potenciar su alcance a través del uso 
de la tecnología). Identifica si la incorporación de tecnología es un requisito para la implementación de la her-
ramienta, si contribuye a ampliar y mejorar su uso (por ejemplo, ampliando y/o diversificando la convocatoria) 
o no es un recurso necesario para su desarrollo.

• Etapa del ciclo de la Obra Pública (planificación y diseño; contratación; ejecución; mantenimiento y oper-
ación; y monitoreo, control y evaluación).

Se indicará con color la etapa en que suele o puede estar asociada la implementación de la herramienta. Por 
ejemplo, para una herramienta que puede utilizarse tanto en la etapa de planificación y diseño como en la de 
ejecución, aparecerá de la siguiente manera:

largo

permanente

corto

medio
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Algunas premisas y consejos para su implementación

Buena práctica en el ámbito de la Obra Pública

Cabe destacar que se han seleccionado aquellas herramientas que resultan más pertinentes y viables a la hora 
de promover un proceso participativo vinculado a la Obra Pública. Se trata de un abanico de herramientas 
variadas, aunque no exhaustivo. De igual modo, estas herramientas podrán tener adecuaciones en la práctica 
en función de los objetivos que se persiga.

HERRAMIENTAS DE PARTICIPACIÓN Y CONTROL CIUDADANO

· Comunicación puerta a puerta

· Reuniones informativas

· Mecanismos para atención de dudas, consultas y reclamos

· Mecanismo de control ciudadano: plataformas

· Control ciudadano en territorio

· Boca de consulta

· Encuesta

· Consulta pública

· Audiencia pública

· Asamblea comunitaria

· Mesas de trabajo

· Desarrollo comunitario

· Presupuesto participativo

Por último, es importante resaltar que, si bien la promoción de procesos participativos a través de estas 
herramientas tiene por objetivo promover el involucramiento de la ciudadanía y los actores clave y su 
implicación en la toma de decisiones en la Obra Pública, las opiniones y objeciones de las y los participantes 
no son vinculantes. 

Sin embargo, las herramientas que suponen un mayor grado de involucramiento (aquellas enmarcadas en 
las modalidades de consulta/opinión, colaboración/decisión y cogestión) pueden ser vinculantes. En todos 
los casos, es necesario que se explicite, en el momento de la convocatoria, el alcance e incidencia que 
tendrá la participación.
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Ficha de 
herramientas

· Comunicación puerta a puerta 

· Reuniones informativas 

· Mecanismos para atención de dudas, consultas y reclamos 

· Mecanismos de control ciudadano: plataforma de transparencia y seguimiento 

· Control Ciudadano en Territorio 

· Boca de consulta 

· Encuesta 

· Consulta pública 

· Audiencia pública 

· Asamblea comunitaria 

· Mesas de trabajo 

· Desarrollo comunitario 

· Presupuesto participativo

· Mapeo de actores
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¿QUÉ ES?

Se trata de acciones de difusión con el propósito de 
crear y mantener un vínculo directo, permanente 
y enriquecedor con la/os vecina/os, en relación al 
grado de avance, los beneficios y dificultades que 
genera la obra.

La particularidad es que se identifica y se establece 
contacto con las personas beneficiarias y/o poten-
ciales afectadas por la obra.

¿POR QUÉ HACER UNA COMUNICACIÓN 
PUERTA A PUERTA?

• Brinda información y puede sensibilizar a vecinos/
as en una determinada área afectada por la obra. 

• Genera cercanía y permite conocer demandas, 
preocupaciones y quejas de la ciudadanía.

• Puede anticipar tensiones y/o conflictos sociales 
que puedan afectar la implementación del proyecto.
 

TIEMPO DE 
IMPLEMENTACIÓN

RECURSOS 
MATERIALES

TECNOLOGÍAcorto

corto

Ejemplo de Buena práctica en el ámbito de la Obra Pública:  Participación ciudadana 
durante la ejecución de grandes obras para aumentar el abastecimiento de agua 
potable de AySA

CLAVES PARA LA IMPLEMENTACIÓN

• Definir la estrategia de visitas: alcance de las re-
corridas y personas destinatarias (vecinos/as, 
comercios, entre otros)
• Presentar la información de manera accesible para 
que los diferentes públicos convocados puedan 
acceder y trabajar con ella. 
• Desarrollar material gráfico específico, simple, 
claro y accesible para entregar.
• Sensibilizar sobre el derecho al acceso de infor-
mación. 
• Capacitar a las personas que realizarán las visitas.
• Promover instancias de escucha abierta que per-
mitan a las personas plantear sus inquietudes y 
problemas en relación a la obra.
• Habilitar la recepción de reclamos y establecer 
tiempos de respuesta para la resolución y cum-
plimiento de las mismas.
• Establecer mecanismos alternativos de contactos 
que puedan ser utilizados en el corto y mediano 
plazo. 
• Realizar una sistematización y seguimiento de las 
visitas.

ETAPA DE LA OBRA PÚBLICAcorto

COMUNICACIÓN PUERTA A PUERTA

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/onedrive_1_24-11-2022/2.%20AySA/07-%20Ficha%20de%20caso%20-%20Participaci%C3%B3n%20ciudadana%20durante%20la%20ejecuci%C3%B3n%20de%20grandes%20obras%20para%20aumentar%20el%20abastecimiento%20de%20agua%20potable%20-%20AySA.pdf
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/onedrive_1_24-11-2022/2.%20AySA/07-%20Ficha%20de%20caso%20-%20Participaci%C3%B3n%20ciudadana%20durante%20la%20ejecuci%C3%B3n%20de%20grandes%20obras%20para%20aumentar%20el%20abastecimiento%20de%20agua%20potable%20-%20AySA.pdf
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/onedrive_1_24-11-2022/2.%20AySA/07-%20Ficha%20de%20caso%20-%20Participaci%C3%B3n%20ciudadana%20durante%20la%20ejecuci%C3%B3n%20de%20grandes%20obras%20para%20aumentar%20el%20abastecimiento%20de%20agua%20potable%20-%20AySA.pdf


Ministerio de Obras Públicas | Argentina

Manual para el diseño de políticas de Participación y Control Ciudadano en la Obra Pública 

31

REUNIONES INFORMATIVAS

¿QUÉ ES?

Se trata de espacios de difusión, diálogo e 
intercambio dirigido a los diferentes actores 
beneficiarios y/o potenciales afectados por la obra.

Si bien son instancias puntuales, pueden variar en 
relación al alcance (territorial y/o sectorial).

Asimismo, la secuencia y duración de los encuentros 
estará determinada por las características del 
proyecto y los actores involucrados. Puede tratarse 
de una única reunión o bien de una serie de 
reuniones establecidas para informar respecto del 
avance de la obra.

¿POR QUÉ HACER REUNIONES 
INFORMATIVAS?

• Brinda información y puede sensibilizar a actores 
interesados, beneficiarios y/o potenciales afectados 
por la obra. 
• Presenta a los diversos actores clave entre sí, per-
mite conocer su expectativas, intereses y necesi-
dades en relación al proyecto.
• Contribuye a la construcción de consensos y a la 
legitimidad de las iniciativas. 
 
TIEMPO DE 
IMPLEMENTACIÓN

RECURSOS 
MATERIALES

TECNOLOGÍA

permanente

CLAVES PARA LA IMPLEMENTACIÓN

• Definir un plan de trabajo contemplando las in-
stancias de difusión y convocatoria (clara y con 
suficiente anticipación), realización de la reunión y 
seguimiento.
• Identificar y caracterizar el mapa de actores y 
el contexto para definir las particularidades de 
la reunión.
• Definir el alcance de la reunión, la misma puede 
ser abierta y dirigida a vecinas/os o bien cerrada y 
de carácter sectorial.
• Contar con personal técnico idóneo y capacitado 
para brindar información clara y accesible.
• La secuencia y duración de los encuentros estará 
determinada por las características del proyecto y 
los actores involucrados.
• Seleccionar un local adecuado para llevar a cabo la 
reunión, con espacio suficiente y ambiente agradable.
• Documentar los resultados de la reunión, en es-
pecial si surgieron preguntas e inquietudes y las 
respuestas realizadas.

ETAPA DE LA OBRA PÚBLICA

permanente
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¿QUÉ ES?

Se trata de canales físicos y/o espacios en páginas 
web accesibles a la ciudadanía para atender dudas, 
consultas y reclamos sobre el proyecto u obra que 
se encuentra en ejecución.

Estos pueden físicos, como los buzones de consul-
ta, por vía telefónica, e-mail o aquellos que se real-
izan a través de los portales web y son atendidos 
por mesas de ayuda. 

¿POR QUÉ BRINDAR ESTOS MECANISMOS?

• Amplían los derechos de acceso a la información.
• Fortalecen la transparencia, ya que permite in-
formar los hechos o circunstancias conocidas por 
quien denuncia -persona humana y jurídica- sobre 
aspectos que considere irregulares o relevantes. 
• Ofrecen un canal efectivo para expresar inquie-
tudes y reclamos y facilitar su resolución. 
• Pueden anticipar tensiones y/o conflictos sociales 
que puedan afectar la implementación del proyecto.
 

TIEMPO DE 
IMPLEMENTACIÓN

RECURSOS 
MATERIALES

TECNOLOGÍA

CLAVES PARA LA IMPLEMENTACIÓN

• Garantizar distintos canales de comunicación 
acorde al contexto social y las características de la 
comunidad, de manera tal que toda la ciudadanía 
pueda hacer uso de estos.
• Contar con mecanismos claros, ágiles y efectivos 
para llevar adelante reclamos, siendo éstos responsa-
bilidad del proponente del proyecto. 
• Establecer tiempos de respuesta para la resolución 
y cumplimiento de expectativas de la ciudadanía 
usuaria.
• Realizar un seguimiento de los mensajes recibi-
dos por medio de esta herramienta y ofrecer una 
respuesta oportuna y eficaz.

ETAPA DE LA OBRA PÚBLICA

MECANISMOS PARA ATENCIÓN DE 
DUDAS, CONSULTAS Y RECLAMOS

permanente

Los mecanismos para atención permiten atender, canalizar y resolver las inquietudes y/o 
reclamos. En este sentido, amplía el derecho al acceso de información y puede constituirse 
en una herramienta de consulta/opinión. 

La Ley 27.275 de Acceso a la Información Pública introduce el concepto de “transparencia 
activa” como el deber que tienen los sujetos obligados a facilitar la búsqueda y acceso a la 
información pública de manera clara y entendible, a través de sus páginas oficiales de internet.
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MECANISMOS DE CONTROL 
CIUDADANO: PLATAFORMA DE 
TRANSPARENCIA Y SEGUIMIENTO

¿QUÉ ES?

Se trata de herramientas digitales de libre acceso 
que permiten poner a disposición de la ciudadanía 
el conocimiento y el control de los proyectos y 
obras en ejecución. Con este tipo de plataformas, 
es posible brindar información sobre la ubicación 
de las obras públicas y su estado de avance, los 
montos invertidos, además de posibilitar un canal 
de participación para que la ciudadanía realice co-
mentarios o denuncias si advierte alguna situación 
irregular. 

¿POR QUÉ BRINDAR ESTOS MECANISMOS?

• Fortalece la trasparencia ya que cuenta con infor-
mación actualizada que se enriquece con la inter- 
acción de quienes utilizan la plataforma. 
• Otorga mayor legitimidad a las iniciativas y 
proyectos a partir del control ciudadano.
• Promueve el acceso y la interacción con partes in-
teresadas.
 
TIEMPO DE 
IMPLEMENTACIÓN

RECURSOS 
MATERIALES

TECNOLOGÍA

CLAVES PARA LA IMPLEMENTACIÓN

- Contar con una importante capacidad de recursos 
humanos con formación en tecnología.
- Diseñar procedimientos para la obtención de la 
información que, de manera participativa, será 
suministrada por la ciudadanía.
- Generar los canales de comunicación adecuados a 
cada comunidad y contexto para alentar el involu-
cramiento de la ciudadanía.

ETAPA DE LA OBRA PÚBLICA

permanente

MapaInversiones es una herramienta digital de libre acceso que permite a la ciudadanía 
conocer y controlar las obras y proyectos que realizan el ministerio y sus organismos 
descentralizados. Ha sido creado en conjunto con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) 
sobre la base de estándares internacionales. Busca impulsar la transparencia, a partir de un 
sistema de información geográfico (GIS), que muestra de manera simultánea datos, 
imágenes y mapas a través de una búsqueda personalizada.

La plataforma cuenta con un módulo de participación ciudadana a través del cual la 
ciudadanía puede realizar comentarios, cargar fotos de la obra, denunciar irregularidades y 
proponer mejoras para la experiencia del usuario.

https://mapainversiones.obraspublicas.gob.ar/
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CONTROL CIUDADANO EN 
TERRITORIO 

¿QUÉ ES?

Es una herramienta de participación ciudadana que 
contempla una serie de actividades de observación 
con la intención de verificar que un determinado 
hecho o circunstancia ocurra o haya ocurrido de acuer- 
do a lo planeado.

Es una potente herramienta de rendición de cuen-
tas social y un excelente punto de partida para que 
la ciudadanía se involucre.

¿POR QUÉ HACER UN CONTROL 
CIUDADANO?
• Brinda la oportunidad para que la población ejerza 
su derecho a participar de los asuntos públicos 
desde el control social.
• Fortalece la trasparencia ya que es un ejercicio de 
rendición de cuentas.
• Permite prevenir, controlar y reportar irregulari-
dades, evitar el mal uso de los fondos públicos y/o 
la mala orientación de las políticas.
• Contribuye a la efectividad de los servicios públi-
cos, el fortalecimiento de la gestión y la mejora de 
la calidad de la democracia.

TIEMPO DE 
IMPLEMENTACIÓN
 
RECURSOS 
MATERIALES
 
TECNOLOGÍA

No requiere, pero su uso puede ampliar el alcance 
de la convocatoria y la participación de los distintos 
actores y/o ciudadanía. 

CLAVES PARA LA IMPLEMENTACIÓN

• Definir un plan de trabajo con cronograma previo, 
durante y posterior a la auditoría.
• Habilitar la mayor cantidad de mecanismos de 
difusión o convocatoria a la ciudadanía. La partici-
pación ciudadana es un pilar básico de la auditoría.
• Generar un proceso abierto en el que cada veci-
na/o puede ayudar en la investigación de las in-
versiones realizadas en su comunidad y aportar 
pruebas sobre la ilegitimidad de los mismos. No es 
necesario que quienes participen sean experta/os.
• Involucrar a la ciudadanía en el proceso de análisis 
de impactos.
• Difundir los resultados parciales y finales de la au-
ditoría.
• Propiciar e invitar a participar en consultas ciuda-
danas que se deriven de los resultados obtenidos 
por la auditoría.

ETAPA DE LA OBRA PÚBLICA

corto
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BOCA DE CONSULTA

¿QUÉ ES?

Se trata de un dispositivo que contempla la insta-
lación de buzones y/o espacios en páginas web para 
que las personas individuales puedan de modo es-
pontáneo o programado consultar y/o acercar opi- 
niones, sugerencias o reclamos sobre el proyecto u 
obra que se encuentra en ejecución.

La boca de consulta se configura como un medio 
ágil y directo de comunicación que promueve la 
participación de la ciudadanía en la mejora y control 
de proyectos y obras.

¿POR QUÉ HACER BOCA DE CONSULTA?

• Permite el acceso de la ciudadanía a canales de 
consultas, denuncias y reclamos y, por ende, amplía 
los derechos de acceso a la información. 
• Fortalece la transparencia, ya que permite infor-
mar los hechos o circunstancias conocidas por quien 
denuncia -personas humanas y jurídicas- sobre as-
pectos que considere irregulares o relevantes. 
• Puede anticipar tensiones y/o conflictos sociales 
que puedan afectar la implementación del proyecto.
  
TIEMPO DE 
IMPLEMENTACIÓN

RECURSOS
MATERIALES

TECNOLOGÍA

CLAVES PARA LA IMPLEMENTACIÓN

• Es recomendable que existan mecanismos claros, 
ágiles y efectivos para llevar adelante reclamos, 
siendo éstos responsabilidad del proponente del 
proyecto. 
• Es fundamental que el organismo/área responsa-
ble haga un seguimiento de los mensajes recibi-
dos por medio de esta herramienta y ofrezca una 
respuesta oportuna y eficaz.
• En caso de utilizar un buzón físico de consultas 
es recomendable instalarlo en donde se realizará 
la obra y asegurarse su disponibilidad disponible 
cuando la misma esté en ejecución.
• Identificar uno o varios lugares céntricos, accesi-
bles y visibles, ya que su ubicación es una invitación 
para la utilización de esta herramienta (como mínimo 
en el obrador).
• En caso de que el buzón de consulta sea a través 
del uso de nuevas tecnologías, diseñar formularios 
de manera que resulte sencillo y de carga rápida.

ETAPA DE LA OBRA PÚBLICA

permanente



Ministerio de Obras Públicas | Argentina

Manual para el diseño de políticas de Participación y Control Ciudadano en la Obra Pública 

36

ENCUESTA

¿QUÉ ES?

Las encuestas son un instrumento para recolectar 
información, opiniones y expectativas. Además, fa-
cilitan la sistematización de la información propor-
cionada por un gran número de actores. 

Las encuestas pueden clasificarse de diversas 
maneras, ya sea por su tamaño y tipo de muestra, 
el tipo de preguntas (abiertas o cerradas) o por el 
método utilizado para la recopilación de los datos: 
vía telefónica, correo, encuestas en papel, encuestas 
online, entrevistas personales.

¿POR QUÉ REALIZAR UNA ENCUESTA?

• Proporciona información sobre las opiniones, acti-
tudes y comportamientos de la ciudadanía.
• Incrementa la trasparencia y la eficiencia a partir 
de la incorporación de la confidencialidad de la in-
formación suministrada.

TIEMPO DE 
IMPLEMENTACIÓN

RECURSOS 
MATERIALES

TECNOLOGÍA

CLAVES PARA LA IMPLEMENTACIÓN

•  Esclarecer qué información se espera obtener.
• Determinar quiénes serán los/as encuestados/
as. Para eso, es necesario definir tanto el universo 
como la muestra. El universo es el conjunto de to-
dos los actores que son objetivo de la encuesta; la 
muestra es el pequeño grupo al que el/la evalua-
dor/a decide encuestar. En un grupo pequeño, la 
muestra y el universo son iguales. Pero en grupos 
grandes puede ser necesario elegir a partir de cri-
terios que garanticen que la totalidad del universo 
estará representado.
• Redactar el cuestionario. Puede tener preguntas 
abiertas y/o cerradas. Las preguntas abiertas per-
miten al/la encuestado/a desarrollar sus opiniones; 
las cerradas habilitan una cantidad limitada de 
respuestas posibles. Diseñar procedimientos para 
la obtención de la información que, de manera par-
ticipativa, será suministrada por la ciudadanía.
• Para aplicar el cuestionario es necesario contar 
con un tiempo y un espacio apropiado para que los/
as encuestados/as puedan responderlo. 
• Puede requerir un/a aplicador/a que distribuya el 
cuestionario entre los/las encuestados/as o puede 
también realizarse de manera autónoma (cues-
tionarios autoaplicables) incluso en línea, a través 
de aplicaciones gratuitas

ETAPA DE LA OBRA PÚBLICA

medio
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CONSULTA PÚBLICA

¿QUÉ ES?

Es un mecanismo de diálogo y debate que permite 
la interacción entre el organismo efector de la obra 
y la comunidad destinataria (directa o indirecta-
mente), con el fin de promover mejoras en las accio- 
nes implementadas o planificadas. 

Puede estar formalizada como parte de la gestión 
del área/sector a cargo de la obra o implementarse 
por una situación particular a resolver en un proce-
so más amplio.

¿POR QUÉ HACER UNA CONSULTA PÚBLICA?

• Genera mayor impacto y viabilidad a la hora de 
tomar decisiones.
• Aumenta la confianza entre gobiernos, ciudadanía 
y organizaciones.
• Estimula la aceptación y apropiación del proyecto.

 
TIEMPO DE 
IMPLEMENTACIÓN

RECURSOS 
MATERIALES

TECNOLOGÍA

No requiere, pero su uso puede ampliar el alcance 
de la convocatoria y la participación de los distintos 
actores y/o ciudadanía.

CLAVES PARA LA IMPLEMENTACIÓN

• Definir un plan de trabajo con cronograma previo, 
durante y posterior a la consulta.
• Identificar los posibles actores considerados como 
aquellos que pueden influenciar significativamente 
(positiva o negativamente).
• Garantizar la diversidad de medios de difusión.
• Atender a la logística y los detalles operativos 
para facilitar la participación.
• Disponer la apertura de un registro de inscripción 
con al menos 15 días previos a la consulta.
• Definir un tiempo máximo de exposición para 
cada participante.
• No emitir juicios, opiniones o valoraciones du-
rante la exposición de cada participante.
• Todas las participaciones deben quedar registra-
das en un informe final público. 
• La consulta puede ser un insumo importante 
tanto en lo que hace al diseño como en la ejecución 
de las obras que demande

ETAPA DE LA OBRAmedio

La consulta pública es una herramienta que promueve la participación de actores y/o 
ciudadanía en las decisiones que los afectan. Constituye un eficiente instrumento para el 
relevamiento de percepciones y/u opiniones por parte de la comunidad y grupos de interés 
específicos con la finalidad de propiciar una percepción positiva a partir de la socialización 
de los proyectos y contribuir a una valoración social de los mismos.

Ejemplo de Buena práctica en el ámbito de la Obra Pública: Consulta Pública 
Significativa para el Plan Director del sistema de desagües cloacales de General Roca, 
Río Negro de DIGePPSE.

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/onedrive_1_24-11-2022/3.%20ENOHSA/08-%20Ficha%20de%20caso%20-%20Consulta%20p%C3%BAblica%20significativa%20plan%20director%20del%20sistema%20de%20desagues%20cloacales%20de%20General%20Roca%20-%20ENOHSA.pdf
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/onedrive_1_24-11-2022/3.%20ENOHSA/08-%20Ficha%20de%20caso%20-%20Consulta%20p%C3%BAblica%20significativa%20plan%20director%20del%20sistema%20de%20desagues%20cloacales%20de%20General%20Roca%20-%20ENOHSA.pdf
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/onedrive_1_24-11-2022/3.%20ENOHSA/08-%20Ficha%20de%20caso%20-%20Consulta%20p%C3%BAblica%20significativa%20plan%20director%20del%20sistema%20de%20desagues%20cloacales%20de%20General%20Roca%20-%20ENOHSA.pdf
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AUDIENCIA PÚBLICA

¿QUÉ ES?

Es el procedimiento formal de participación para 
que la población se informe y pueda expresar su 
postura sobre alguna decisión que se tomará a fu-
turo y pudiera afectar sus derechos. 

Con esta herramienta, la autoridad responsable de 
tomar la decisión habilita un espacio institucional para 
que aquellas personas que puedan verse afectadas 
o tengan un interés particular o sectorial cuenten 
con la oportunidad de manifestar su conocimien-
to o experiencia y presenten su perspectiva indi-
vidual, grupal o colectiva respecto de la decisión a 
adoptarse.

¿POR QUÉ HACER UNA 
AUDIENCIA PÚBLICA?

• Permite acceder a los distintos puntos de vista, 
estudios, conocimientos e informaciones sobre el 
tema que se está decidiendo en forma simultánea 
y en condición de igualdad a través del contacto di-
recto con los/as interesados/as.
 
TIEMPO DE 
IMPLEMENTACIÓN

RECURSOS 
MATERIALES

TECNOLOGÍA

No requiere, pero su uso puede ampliar el alcance 
de la convocatoria y la participación de los distintos 
actores y/o ciudadanía.

CLAVES PARA LA IMPLEMENTACIÓN

• Definir un plan de trabajo con cronograma previo, 
durante y posterior a la audiencia.
• Garantizar la diversidad de medios de difusión.
• Disponer la apertura de un registro de inscripción 
con, al menos, 15 días previos a la audiencia.
• 24 horas antes de la realización de la audiencia, 
se debe publicar el orden del día que se seguirá en 
el desarrollo de la audiencia (por ejemplo, deberá 
incluir nómina de los/as participantes registrados/as y 
de los expertos/as y funcionarios/as convocados/as).
• Definir un tiempo máximo de exposición para 
cada participante.
• No emitir juicios, opiniones o valoraciones du-
rante la exposición de cada participante.
• Todas las participaciones deben quedar registra-
das en un informe final público. 
• Al tomar la decisión final, la autoridad debe explicar 
de qué manera tomó en cuenta todas las opiniones 
de los/as participantes. Si la autoridad rechazó esas 
opiniones, debe explicar por qué las rechazó. 

ETAPA DE LA OBRA PÚBLICA

medio

La audiencia pública es una herramienta que promueve la participación de actores y/o 
ciudadanía en las decisiones que deben tomar los organismos, empresas, sociedades, 
entidades y dependencias del Poder Ejecutivo Nacional (Decreto 1.172/03). Más información 
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/decreto-1172-2003-90763/texto

Ejemplo de Buena práctica en el ámbito de la Obra Pública:  Proceso de revisión del 
Sistema de Indicadores de ACUMAR.

https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/decreto-1172-2003-90763/texto
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/onedrive_1_24-11-2022/4.%20ACUMAR/11-%20Ficha%20de%20caso%20-%20Proceso%20de%20revisi%C3%B3n%20del%20Sistema%20de%20Indicadores%20de%20ACUMAR%20-%20ACUMAR%20%281%29.pdf
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/onedrive_1_24-11-2022/4.%20ACUMAR/11-%20Ficha%20de%20caso%20-%20Proceso%20de%20revisi%C3%B3n%20del%20Sistema%20de%20Indicadores%20de%20ACUMAR%20-%20ACUMAR%20%281%29.pdf
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ASAMBLEA COMUNITARIA

¿QUÉ ES?

Es una actividad, por lo general, abierta a toda la 
comunidad interesada y/o afectada con el propósi-
to de dar a conocer o presentar un tema en torno 
al cual la comunidad se organiza, delibera y decide.

Es un proceso que promueve la información, la dis-
cusión y la deliberación entre distintos actores que 
pertenecen a una misma comunidad.

¿POR QUÉ HACER UNA ASAMBLEA?

• Permite dar a conocer y discutir determinadas 
cuestiones de interés común y, en su caso, adoptar 
decisiones.
• Utiliza los disensos y las posiciones encontradas 
para construir soluciones de amplio impacto.

TIEMPO DE 
IMPLEMENTACIÓN

RECURSOS 
MATERIALES

TECNOLOGÍA

CLAVES PARA LA IMPLEMENTACIÓN

• Generalmente, tienden a desarrollarse bajo la 
siguiente estructura:
1. Apertura: Existe un equipo que expone y pre-
senta el tema o la iniciativa de Obra Pública a tratar 
durante la jornada.
2. Consultas: Luego de la exposición, se da la pala- 
bra para que las personas pregunten, consulten o 
rebatan sobre el tema presentado.
3. Desarrollo: A medida que transcurre el diálogo 
entre la comunidad presente es preciso ir re-
solviendo ideas, preguntas, inquietudes, percep-
ciones de los/as participantes, e identificando 
cuáles son sus necesidades y requerimientos.
4. Síntesis: La finalidad es llegar a puntos de acuerdo 
y consenso entre las partes involucradas. 

ETAPA DE LA OBRA PÚBLICA
medio
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MESAS DE TRABAJO

¿QUÉ ES?

Esta herramienta busca el intercambio de opi- 
niones y la construcción de consensos con las 
partes involucradas (beneficiarias/os, afectadas/
os, interesadas/os, etc.) con el fin de colaborar en la 
cons- trucción de una toma de decisiones compar-
tida. Esta instancia puede desarrollarse durante las 
distintas etapas del ciclo de la obra, inclusive como 
espacio de seguimiento y control de las obras.

La escala tiende a ser micro, pero también puede 
convocarse una mesa de trabajo a nivel meso social 
(región, provincia). Se conoce también con el nom-
bre de Mesas de Diálogo o Comité de Gestión.

¿POR QUÉ HACER MESAS DE TRABAJO?

• Presenta a los diversos actores clave entre sí, per-
mite conocer su expectativas, intereses y necesi-
dades en relación al proyecto.
• Involucra a distintos actores en el diseño, eje-
cución y/o control del proyecto.
• Contribuye a la construcción de consensos y a la 
legitimidad de las iniciativas. 

TIEMPO DE 
IMPLEMENTACIÓN

RECURSOS 
MATERIALES

TECNOLOGÍA

CLAVES PARA LA IMPLEMENTACIÓN

• Definir un plan de trabajo con las mismas recomen-
daciones que se realizaron sobre la audiencia en 
términos de hacer una convocatoria clara, previa, 
presentando sus alcances.
• Identificar y caracterizar el mapa de actores y el con-
texto para definir las particularidades del abordaje.
• Contar con personal técnico idóneo y capacitado 
en procesos de diálogo comunitario y relevamiento 
de información.
• Diseñar cuestionarios de preguntas asertivas y 
precisas en relación a las necesidades del proyecto/
obra.
• La secuencia y duración de los encuentros estará 
determinada por las características del proyecto y 
los actores involucrados.

ETAPA DE LA OBRA PÚBLICA

permanente

Las mesas de trabajo son espacios sostenidos de conversación entre actores clave, donde 
se trabajan percepciones, expectativas, necesidades e intereses, con base en información 
específica al tema que los convoca.

Las mesas de trabajo sectoriales se definen por el alcance de su convocatoria. La 
sectorialidad puede ser geográfica y/o temática.

Ejemplo de Buena práctica en el ámbito de la Obra Pública Diseño participativo de 
equipamiento urbano de ACUMAR. 

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/onedrive_1_24-11-2022/4.%20ACUMAR/10-%20Ficha%20de%20caso%20-%20Dise%C3%B1o%20Participativo%20de%20Equipamiento%20Urbano%20-%20ACUMAR%20%281%29.pdf
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/onedrive_1_24-11-2022/4.%20ACUMAR/10-%20Ficha%20de%20caso%20-%20Dise%C3%B1o%20Participativo%20de%20Equipamiento%20Urbano%20-%20ACUMAR%20%281%29.pdf
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¿QUÉ ES?

Es el procedimiento a partir cual se promueve 
la participación de personas de la propia comu-
nidad en la ejecución de proyectos de Obra Pú-
blica para generar impactos sociales adicionales 
destacados. Son ejemplos la generación de fuentes 
de trabajo genuinas mediante la conformación 
de cooperativas de trabajo y el desarrollo de 
proveedores de servicios locales, entre otros.

¿POR QUÉ IMPULSAR EL DESARROLLO 
COMUNITARIO?

• Brinda mayor legitimidad a proyectos. 
• Fortalece la participación de los promotores so-
cio-comunitarios.
• Promueve la generación de confianza y diálogo 
entre las partes involucradas, de manera tal que 
puedan encontrarse soluciones creativas a prob-
lemáticas sociales locales.
• Genera mayores instancias de participación ve- 
cinal que permitan mantener a la gente informada 
de lo que sucede en el barrio.
• Promueve el trabajo comunitario y la transfe- 
rencia de habilidades para desarrollar tareas técni-
co-sociales planificadas.

TIEMPO DE 
IMPLEMENTACIÓN

RECURSOS
MATERIALES

TECNOLOGÍA

CLAVES PARA LA IMPLEMENTACIÓN

• Generar espacios de diálogo con la comunidad 
para detectar expectativas, necesidades y opor-
tunidades.
• Analizar oportunidades de generación de empleo 
directo y/o indirecto para grupos vulnerables de la 
comunidad.
• Desarrollar campañas de comunicación y/o sen-
sibilización sobre temáticas relevantes (ej.: pre-
vención de violencia de género) poniendo a dis-
posición toda la infraestructura disponible en el 
proyecto. 
• Medir los resultados obtenidos de cada iniciativa 
de desarrollo comunitario.

ETAPA DE LA OBRA PÚBLICA

DESARROLLO COMUNITARIO

medio

Ejemplo de Buena práctica en el ámbito de la Obra Pública: Participación en la 
expansión de la red secundaria de desagües cloacales y de agua de AySA.

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/onedrive_1_24-11-2022/2.%20AySA/05-%20Ficha%20de%20caso%20-%20Participaci%C3%B3n%20en%20la%20expansi%C3%B3n%20de%20la%20red%20secundaria%20de%20desag%C3%BCes%20cloacales%20y%20de%20agua%20-%20AySA.pdf
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/onedrive_1_24-11-2022/2.%20AySA/05-%20Ficha%20de%20caso%20-%20Participaci%C3%B3n%20en%20la%20expansi%C3%B3n%20de%20la%20red%20secundaria%20de%20desag%C3%BCes%20cloacales%20y%20de%20agua%20-%20AySA.pdf
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¿QUÉ ES?

Es un mecanismo de participación y deliberación 
ciudadana a través del cual se discute la utilización 
de una cantidad determinada de recursos públicos 
en la resolución de problemáticas urbanas priori-
tarias para las/los vecinas/os como servicios, equi-
pamientos e infraestructura. 

Si bien existen casos de implementación a escala 
regional, las expresiones más exitosas se observan 
a nivel municipal-local. Sus inicios datan del año 
1989 cuando comienza a aplicarse en Porto Alegre 
(Brasil).

¿POR QUÉ HACER UN PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO?

• Fortalece los procesos democráticos con una 
mayor cohesión entre Gobierno, sociedad civil y 
ciudadanía.
• Legitima las políticas públicas y su presupuesto. 
• Incorpora a la ciudadanía en la toma de decisiones 
y requiere la participación a lo largo del ciclo de 
definición de prioridades, ejecución de las activi-
dades, así como su control y supervisión. 

TIEMPO DE 
IMPLEMENTACIÓN

RECURSOS 
MATERIALES

TECNOLOGÍA

Hay experiencias presenciales, virtuales o híbridas. 
Depende de la decisión del gobierno, las capaci-
dades y recursos que tenga así como también de la 
población destinataria.

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO

CLAVES PARA LA IMPLEMENTACIÓN

• Definir un plan que reglamente la participación en 
el presupuesto participativo, conocido por toda la 
ciudadanía.  
• Especificar el modo de participación y voto -ciu-
dadanos individuales o como integrantes de una 
organización de la sociedad civil-.
• Dividir territorialmente o temáticamente el mu-
nicipio para establecer las asambleas y/o foros ba- 
rriales para el debate y presentación de proyectos. 
• Diagramar la metodología de las etapas de imple-
mentación, se sugiere: i) difusión e información, ii) 
desarrollo de diagnósticos participativos y formu-
lación de propuestas, iii) elección de los proyectos, 
iv) ejecución y, v) control, seguimiento y evaluación.
• Coordinar el momento de la elección de proyec-
tos: voto directo y/o voto virtual. Establecer cron-
ograma de elección y claridad para la participación. 
• Contar con un mapeo de actores sociales actua- 
lizado que refleje la diversidad y representatividad 
de la comunidad.
• Diseñar un plan de comunicación con sus canales 
de llegada acorde a los distintos sectores de la co-
munidad, a lo largo de todo el ciclo del presupuesto 
participativo, incluyendo su rendición de cuentas 
anual.

ETAPA DE LA OBRA PÚBLICAlargo
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MAPEO DE ACTORES

El entramado de relaciones en torno a cualquier 
Obra Pública requiere la identificación y gestión 
de los vínculos con los distintos actores sociales o 
grupos de interés. Estos son: individuos, organiza-
ciones o grupos interesados y/o afectados por el 
plan, programa o proyecto que pueden influenciar 
en su desarrollo.

La realización de un mapeo de actores resulta vital 
para planificar y utilizar de manera más efectiva las 
herramientas de participación. También adquiere 
relevancia la inclusión de sectores más vulnera- 
bles (por ejemplo, personas con discapacidad, 
pueblos originarios) que pudieran verse afectados, 
por ejemplo, por el proyecto, comprendiendo sus 
necesidades y expectativas. 

¿POR QUÉ ES IMPORTANTE HACER UN 
MAPEO DE ACTORES?

• Identifica y caracteriza a los actores clave para un 
territorio.
• Analiza posiciones, intereses, así como su impor-
tancia e influencia sobre los resultados de una in-
tervención, en este caso, una obra.
• Sirve para trazar las conexiones existentes entre 
ellos, liderazgos y posibles puntos de tensión o 
conflicto.
• Brinda información para comprender el contexto 
social, económico y político en el cual se inserta el 
proyecto/obra en cuestión y, por ende, permite es-
tablecer prioridades y analizar tendencias. 
• Anticipa cuestiones que pueden afectar la viabili-
dad o riesgo de un proyecto.
 
SÍNTESIS METODOLÓGICA

Paso 1. Delimitación del objeto 

En primer lugar, es imprescindible delimitar el obje-
to, es decir sobre qué plan, programa o proyecto se 
realizará el posterior listado de actores involucra-
dos de modo que el mapeo incluya sólo a aquellos 
interesados y/o afectados y no se extienda a otros.

El mapeo de actores se hace necesario para identi-
ficar en forma concreta los posibles actores con los 
que se vincularán, qué tipo de relaciones se esta-
blecerá con ellos y cuál será el nivel de participación 
de cada uno.

Paso 2. Identificación y caracterización de actores

Luego comienza el proceso de identificación y ca- 
racterización de los actores sociales incorporando 
a todas las personas, grupos y organizaciones que 
puedan cumplir con alguna de las siguientes carac-
terísticas:
• se ven afectadas por o afectan de manera sig-
nificativa sobre el objeto,
• tienen información, conocimiento y experiencia, 
• controlan o influencian la implementación de ins- 
trumentos pertinentes a la cuestión.
• Al identificarlos, se sugiere clasificarlos en grupos 
o clusters, según el tipo de actor (Sector público -el 
Estado en sus distintos niveles de gobierno-, Sec-
tor Privado o Sociedad Civil - organizaciones y ciu-
dadanos/as-). Asimismo, se deberá agregar el tipo/
nombre de institución, incorporando la función y 
rol de cada uno. Ver abajo guía de registro y sis-
tematización de actores.

Paso 3. Análisis de los actores
 
Se pueden adoptar dos categorías:
3.1. Relaciones predominantes. Se definen como 
las relaciones de afinidad (confianza) frente a los 
opuestos (conflicto).
• A favor (predominan relaciones de confianza y co-
laboración mutua)
• Indeciso/indiferente
• En contra (predominan relaciones de conflicto)

3.2. Niveles de poder o influencia.
• Alto: alta influencia sobre los demás
• Medio: mediana influencia sobre los demás
• Bajo: no hay influencia sobre los demás
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Y la reflexión sobre estas preguntas:
 

• ¿La relación está fundada en una obligación legal del proyecto/obra?
• ¿Se trata de una organización/personas con influencia informal o con poder de decisión formal? En este punto se 
puede analizar si los actores tienen una influencia alta, media o baja.
• ¿Podría ser afectado de manera negativa por las actividades del proyecto/iniciativa de Obra Pública?
• ¿Es un grupo vulnerable por sus características sociales y económicas?
• ¿Cómo ha sido su accionar en proyectos/iniciativas previas?
• ¿Ha manifestado su posición respecto del proyecto/obra?
• ¿Cuáles serían las herramientas de comunicación más efectivas para una vinculación efectiva con el actor en cuestión?

Paso 4. Matriz 

Dada la información relevada y el análisis poste-
rior, es posible volcar estos datos en un esquema 
visual en donde se ubique a los actores identifica-
dos según su grado de poder y su posición respecto 
a la propuesta. Esto genera una organización visual 
según la cual es posible identificar:
a. Aquellos actores en quienes deberán invertir 
menos esfuerzos.
b. Actores que requieren apoyo para movilizarse.
c. Actores que deben mantener “satisfechos”, 
porque pueden ser útiles como fuentes de infor-
mación y opiniones o para ayudar a movilizar a 
otros actores.
d. Objetivos prioritarios y a quienes se deberá 
procurar traer a bordo de la iniciativa.
  

FICHA identificación y registro de actores

Tipo de actor/ámbito:
¿Se trata de una institución pública, privada u 
organización de la sociedad civil?
 

 

Nombre: 
Por ejemplo, Asociación de Vecinos 

 

Datos de contacto de referente:
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3. Desafíos para un abordaje federal de la Obra Pública: 
factores determinantes de los procesos participativos

La Obra Pública es uno de los motores del desarrollo productivo y del crecimiento del país a través de la 
reducción de las brechas de infraestructura, el mejoramiento de las condiciones de vida de la población, la 
promoción y el fortalecimiento del empleo (de manera directa, durante el período de ejecución de la obra, 
como de manera indirecta) y la consolidación de economías regionales. 

En este sentido, la Obra Pública representa una gran oportunidad para multiplicar el impacto en cada 
rincón del territorio argentino y en el bienestar de la gente. Pero ello requiere hacerlo con eficiencia, al 
mismo tiempo que fortaleciendo los sistemas democráticos participativos. 

Según la Agenda de los Objetivos de Desarrollo Sostenible4 de Naciones Unidas, resulta necesario “garantizar 
la adopción en todos los niveles de decisiones inclusivas, participativas y representativas que respondan a 
las necesidades”. 

El desafío de gestionar Obra Pública en un país federal requiere la articulación de un complejo 
entramado de intereses y voluntades. Se trata de actores públicos y privados con expectativas, motivaciones 
y necesidades que deben ser escuchadas y atendidas a partir de un abordaje profesional, contextual y 
preventivo. De esta manera, es posible la obtención de consensos y legitimidad en la toma de decisiones, en 
vistas a ampliar el resultado final de las obras y su contribución a la calidad de vida de las personas.

El Estado federal argentino contiene, dentro de su territorio, más de una administración pública que 
conforman unidades con diferentes niveles de agregación territorial. Como resultado, coexisten tres niveles 
de gobierno: un nivel local, que son los municipios y gobiernos locales,, un nivel regional, conformado por las 
provincias y un nivel global, la Nación. Cada nivel de gobierno adquiere competencias diferenciadas respecto 
de la Obra Pública.

Asumir un abordaje federal de la Obra Pública constituye un desafío y, al mismo tiempo, una oportunidad a la 
hora de pensar estrategias participativas. En este marco, el Gobierno Nacional, las provincias y los municipios 
adquieren competencias para regular sus mecanismos de participación y el alcance de los mismos.

Como parte del nivel de gobierno nacional, el MOP no sólo tiene a su cargo la generación del volumen político 
que precisa cada política pública, sino también su conducción estratégica, el diseño y la ejecución del Plan 
de Infraestructura Federal (por ejemplo, a través de Plan de Obras Públicas para el Desarrollo de la Nación 
Argentina GRANDE5, Argentina Hace6 o el Programa de Infraestructura para Centros de Desarrollo Infantil7) 
así como la gestión de los recursos necesarios para desplegarlo. Por su lado, los Estados provinciales y los 
municipales quedan como responsables de la gestión operacional y de la construcción de las condiciones 
político/territoriales para atender a las visiones, necesidades y especificidades propias de cada región, 
pueblo o ciudad.

4  Meta 16.6 en https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/peace-justice/ a
5  Ver más: https://www.argentina.gob.ar/obras-publicas/argentina-grande-plan-de-obras-publicas-para-el-desarrollo-de-la-nacion a
6  Ver más: https://www.argentina.gob.ar/obras-publicas/argentina-hace a
7  Ver más: https://www.argentina.gob.ar/obras-publicas/programa-de-infraestructura-para-centros-de-desarrollo-infantil 

https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/peace-justice/
https://www.argentina.gob.ar/obras-publicas/argentina-grande-plan-de-obras-publicas-para-el-desarrollo-de-la-nacion
https://www.argentina.gob.ar/obras-publicas/argentina-hace
https://www.argentina.gob.ar/obras-publicas/programa-de-infraestructura-para-centros-de-desarrollo-infantil
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A partir de lo dicho, es posible sostener que los gobiernos locales adquieren un rol clave en la promoción 
de procesos participativos, no sólo por competencia sino por la naturaleza del vínculo que este nivel de 
gobierno mantiene con la población. Además de su competencia objetiva en la regulación de las obras, asumen 
un papel como articuladores políticos de las fuerzas organizadas del territorio, tienen un conocimiento 
acabado de las necesidades locales, así como de las demandas y las expectativas de la ciudadanía.

Asimismo, interesa resaltar que, junto a la dimensión federal de la gestión, la administración articulada 
entre Nación, provincias y municipios ocupa un lugar fundamental para la creación de empleo y el 
desarrollo sostenible con inclusión social en la Argentina, a través de la Obra Pública.

Las grandes obras que atraviesan áreas urbanas y peri-urbanas son las que requieren una mayor apertura de 
los procesos participativos. Las obras pequeñas y medianas establecen un vínculo más claro entre la obra y 
su resultado y, por ende, es más fácil de propiciar la participación en cualquiera de sus modalidades.

Ahora bien, los procesos participativos se configuran en un tiempo y contexto concretos. Junto con los 
desafíos para un abordaje federal de la Obra Pública en términos de la potencial participación de los actores 
y/o la ciudadanía en la Obra Pública, operan y se combinan factores que se denominan determinantes por su 
incidencia en el diseño de la estrategia participativa.

En este marco, el tipo de obra aparece como un elemento que ordena y/o demanda la articulación entre los 
distintos niveles de gobierno.

En particular, la escala de las obras constituye un aspecto clave en la determinación del tipo de 
responsabilidad que adquiere cada nivel de gobierno. Así, las grandes obras o aquellas interjurisdiccionales 
encuentran a la Nación como actor protagónico. Por otro lado, aquellas obras de menor escala tienen a los 
gobiernos provinciales y municipales como responsables primarios.

A partir de lo dicho, es posible ordenar los factores determinantes en dos niveles: uno referido a las obras 
(tipo y escala) y otro a cuestiones de tipo institucional (enfoque y concepción respecto de la participación y 
grado de institucionalidad del gobierno u área responsable/promotora).

El enfoque hace referencia al sentido predominante que la autoridad de aplicación le otorga a la participación. 
En la práctica se advierten tres sentidos predominantes: 

1. Participación como requisito. Refiere a la aplicación de procedimientos de participación de las personas 
beneficiarias como parte del proceso y con la intención de que los resultados se puedan alcanzar de modo 
eficiente. 

2.  Participación como modo de gestionar el conflicto asociado a la obra y su buen desarrollo. Esta intención 
tiene como foco la prevención del conflicto y los riesgos de judicialización que puede significar la interrupción 
de las obras. 

3. Participación como medio. Alude a la idea de la participación como un medio para alcanzar otros objetivos 
asociados a la obra, por ejemplo, la generación de puestos de trabajo a partir de la experiencia de empleo local 
y/o asociativo (cooperativas de trabajo y otras modalidades afines).

Ahora bien, los aspectos vinculados a la obra y aquellos de tipo institucional se combinan en un contexto 
(geográfico, social y cultural) que es el que termina dando la particular expresión del proceso participativo y 
su alcance. Los componentes de ambos planos pueden ser objeto de un diagnóstico situacional al momento 
de planificar y promover la participación en un proceso de Obra Pública.
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Otro aspecto que puede incidir en la definición de las características que asuma el proceso participativo tiene 
que ver con la satisfacción de necesidades sociales o los problemas que esa obra viene a resolver, 
incluso conocer si se trata de una obra muy esperada o si sus resultados se ven ajenos. Puede comprender 
cuestiones tangibles y muy concretas, como es el acceso al agua, el saneamiento, la conectividad vial y otras 
infraestructuras, aunque esos beneficios supongan atravesar etapas de obra que afectan la cotidianeidad de 
las personas y su entorno por un tiempo considerable. Incluso, en algunos casos, las personas experimentan 
las molestias de la obra sin ser beneficiarias directas de la misma, algo que ocurre en las llamadas grandes 
obras como son la expansión de redes troncales de agua y las plantas de tratamiento. 

El factor técnico (complejidad y comprensión de los aspectos técnicos) también es un elemento a considerar 
para generar interés e implicación en el proceso participativo.

Por último, la territorialidad constituye un factor clave en los procesos de participación ciudadana. La geografía, 
la distancia, las mediaciones locales y las coyunturas son los determinantes más significativos de contexto, 
resultando la particularidad de la obra el factor central en torno al que se acomodan las otras variables.

Cada uno de estos contenidos deberá abordarse conjugando la complejidad de la Obra Pública en un país 
federal, articulándose a un entramado económico, social, cultural, geográfico y político que le otorgará 
aspectos singulares a cada proceso participativo. 

Figura Nº 2. Factores determinantes de los procesos participativos

Fuente: Elaboración propia. 
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4. El camino gradual para la institucionalización

¿De qué manera incorporar la participación y el control ciudadano en la Obra Pública? 

El primer paso consiste en conocer las distintas herramientas de participación y control ciudadano presentadas 
en este Manual. De esta forma, se podrá evaluar su viabilidad y aplicación en los distintos proyectos de Obra 
Pública en curso y/o futuros en la jurisdicción. 

Por supuesto que se trata de un proceso de planificación, innovación y apertura que debe realizarse de manera 
gradual. Es una política incremental cuyo horizonte final es su institucionalización, es decir, la formalización de 
los procesos participativos en la Obra Pública con sus respectivas normativas y herramientas. Esto supone el 
desarrollo de una metodología de trabajo, el fortalecimiento de las capacidades de gestión y las adecuaciones 
de los marcos normativos para garantizar su implementación.

En ese camino, mientras tanto, es necesario avanzar con la incorporación de las distintas instancias de 
participación y control ciudadano del ciclo de la Obra Pública:

· planificación coordinada con metodologías participativas acordes al territorio y fomentando espacios de 
reflexión y diálogo, encaminados a la incorporación activa de distintos actores y de la ciudadanía;

· definición y difusión de las acciones que componen el proceso de cada jurisdicción;

· ejecución y registro de las actividades participativas;

· seguimiento y monitoreo de avances y cumplimientos;

· reportes y evaluación de resultados.

Planificar la participación real y ordenada de los actores y/o la ciudadanía en el ciclo de la Obra Pública requiere 
la consideración de una serie de aspectos, tales como: 

· situación previa y naturaleza de la iniciativa; 

· territorio involucrado; 

· identificación y caracterización de actores clave; 

· demandas de participación;

· nivel de conflictividad; 

· alcance de la participación;

· objetivos y resultados esperados; 

· actividades, plazos, cronograma, responsables y costos estimados;

· indicadores de seguimiento.

Este Manual se propone contribuir al objetivo estratégico de ampliar el alcance y la institucionalización 
de los procesos participativos en la gestión de la Obra Pública.

Para ello, resulta necesario construir un enfoque consistente y compartido en torno a la participación y 
control ciudadano que incorpore nociones de gobierno abierto, rendición de cuentas y decisiones basadas en 
la evidencia, orientado a la reducción de brechas de infraestructura.
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Pero, además, supone la incorporación de criterios y procedimientos participativos en la planificación 
y gestión de obras públicas en los distintos niveles de gobierno y en la órbita del MOP, sus organismos 
descentralizados, entes y empresas y para quienes asumen responsabilidades en la gestión y/o ejecución de 
obras públicas en las distintas jurisdicciones.

Esto requiere de un abordaje planificado, preventivo y profesional que promueva la participación de los 
actores y/o ciudadanía a partir de distintas herramientas que podrán utilizarse de acuerdo al tipo de obra, el 
nivel de involucramiento esperado y las características propias del territorio.

La participación y el control ciudadano en la Obra Pública debe estar regida por normativa y acompañada por 
el rol promotor de los gobiernos en sus distintas jurisdicciones para promover los procesos participativos, 
de modo tal que la calidad de la participación y el control sea cada vez más efectiva. 

Sin embargo, se trata de un proceso gradual e incremental que promueva la cultura de la participación 
y fortalezca los aspectos institucionales de los organismos responsables a partir del reconocimiento de las 
experiencias previas y capacidades técnicas. 

Por último, la participación ciudadana implica voluntad de incidencia. En este sentido, es fundamental el 
compromiso de todos los actores involucrados en la gestión y/o ejecución de obras públicas para garantizar 
la promoción de estándares mínimos de participación y control ciudadano a lo largo de todo el territorio 
nacional que permitan hacerla viable, efectiva y sustantiva.



Ministerio de Obras Públicas | Argentina

Manual para el diseño de políticas de Participación y Control Ciudadano en la Obra Pública 

50

Bibliografía

Acuña, C. H. y Repetto, F. (2007). Un aporte metodológico para comprender (y mejorar) la 
lógica político-institucional del combate a la pobreza en América Latina. Universidad de San 
Andrés. Documento de Trabajo Nº 44. Disponible en: https://repositorio.udesa.edu.ar/jspui/
bitstream/10908/547/1/%5bP%5d%5bW%5d%20DT44-Acu%c3%b1a-Repetto.pdf 

Cunill Grau, N. (1991). La participación ciudadana. Dilemas y perspectivas para la democratización de los 
Estados latinoamericanos. CLAD. Venezuela

Cunill Grau, N. (2006). La transparencia en la gestión pública. ¿Cómo construirle viabilidad? Revista Chilena 
de Administración Pública. Nº 8. Santiago de Chile

Di Virgilio, M. M. (2011). Participación ciudadana en la gestión pública: enfoque y condiciones de desarrollo. 
INDES-BID

Di Virgilio, M. M. (2021). Participación social y gestión del hábitat: formas y tipos de participación en la 
experiencia de América Latina. PostData

Dirección General de Obras Públicas (2017). Guía para la gestión de participación ciudadana. Santiago de 
Chile. Ministerio de Obras Públicas

Edgerton, J. et al. (2000). Procesos participativos en la estrategia de lucha contra la pobreza. En Manual de 
Estrategias de Reducción de la Pobreza. Banco Mundial. Washington

González Ballar, R. (2008). Consolidación de la participación ciudadana en Honduras. s/ed, s.d. impreso
Instituto Anticorrupción (2022). Guía de Implementación de Buenas Prácticas Para la contratación de obras 
públicas territoriales. Bogotá. Colombia

Instituto de Políticas para el Transporte y el Desarrollo (2014). Manual de participación en políticas públicas 
de movilidad y desarrollo urbano. México

Ministerio de Obras Públicas (2022). Banco de Experiencias de Participación y Control Ciudadano. 
Marco conceptual y resultados del relevamiento. Dirección Nacional de Integridad y Transparencia de la 
Secretaría de Gestión Administrativa del Ministerio de Obras Públicas. Buenos Aires: Ministerio de Obras 
Públicas. Disponible en: https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/banco_de_experiencias_de_
participacion_y_control_ciudadano_-_sga_mop.pdf    

Ministerio de Obras Públicas de Chile. (2016) Manual de participación ciudadana para iniciativas del Ministerio 
de Obras Públicas. Chile. Secretaría Ejecutiva de Medio Ambiente y Territorio.
Pozo Solís, A. (2007). Mapeo de Actores Sociales, documento de trabajo PREVAL. Lima

Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación (2019). Guía para fortalecer la participación 
pública y la evaluación de los impactos sociales. Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Disponible en: https://
www.argentina.gob.ar/sites/default/files/guia_para_fortalecer_la_participacion_publica_y_la_evaluacion_
de_los_impactos_sociales.pdf 

Unidad de Participación Ciudadana (2019). Construyendo la Participación Ciudadana. Una guía de recursos. 
Cabildo de Gran Canaria. España

https://repositorio.udesa.edu.ar/jspui/bitstream/10908/547/1/%5bP%5d%5bW%5d%20DT44-Acu%c3%b1a-Repetto.pdf
https://repositorio.udesa.edu.ar/jspui/bitstream/10908/547/1/%5bP%5d%5bW%5d%20DT44-Acu%c3%b1a-Repetto.pdf
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/banco_de_experiencias_de_participacion_y_control_ciudadano_-_sga_mop.pdf
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/banco_de_experiencias_de_participacion_y_control_ciudadano_-_sga_mop.pdf
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/guia_para_fortalecer_la_participacion_publica_y_la_evaluacion_de_los_impactos_sociales.pdf
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/guia_para_fortalecer_la_participacion_publica_y_la_evaluacion_de_los_impactos_sociales.pdf
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/guia_para_fortalecer_la_participacion_publica_y_la_evaluacion_de_los_impactos_sociales.pdf


Ministerio de Obras Públicas | Argentina

Manual para el diseño de políticas de Participación y Control Ciudadano en la Obra Pública 

51

Autoridades 

Presidente de la Nación 
Alberto Fernández 
Ministro de Obras Públicas 
Gabriel Katopodis 
Secretario de Gestión Administrativa 
Guillermo Sauro 
Directora Nacional de Integridad y Transparencia 
Roxana Mazzola
 
 
Ministerio de Obras Públicas de la República Argentina

Manual para el diseño de políticas de Participación y Control Ciudadano en la Obra Pública. Dirección 
Nacional de Integridad y Transparencia de la Secretaría de Gestión Administrativa / Roxana Mazzola, 
Romanela Conte y Valeria Merkin; dirigido por Roxana Mazzola - 1a. ed. – Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires: Ministerio de Obras Públicas, 2023. Libro digital, DXReader.

Libro digital, PDF

Archivo digital: descarga y online

1. Evaluación. 2. Transparencia. 3. Obra Pública

Edición: Selene Ullua y María Sol Iglesias

Las publicaciones del Ministerio de Obras Públicas pueden ser consultadas en: 
www.argentina.gob.ar/obras-publicas/publicaciones 

Esta publicación es de acceso público y fue realizada por el Ministerio de Obras Públicas.
Se permite su reproducción siempre que se citen las fuentes.

https://www.argentina.gob.ar/obras-publicas/publicaciones


Ministerio de Obras Públicas | Argentina

Manual para el diseño de políticas de Participación y Control Ciudadano en la Obra Pública 

52


